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Sesión,13"a ordinaria en 19 de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

SC\L\RIO RIvera, Augusto Urrejola, Gonza10 , 
1, Se déspacha un proyecto por el que se conce-¡ Sánchez G, de la H., 

ele al Diputado don Luis Gutiérr"z Alli"ndE', ¡ Sc\hürmann, Carlo'S 

,,1 p"rmiso requerido para pe'l'manecer ausen- Silva C., Romualdo 

R. Urzúa, Oscar 

Valencia. Absalón 

Viel, Oscar 

Yrarráz3Jval, J oa'q uín te del país por más de un año, 

2. El señor don Luis.,Enric¡uE' Cone'ha se refie­
re a los términos de una declaración de la 
Secretaría dp la Presidencia de la República, 
con motivo dE' la dcsignaciGn de un '..\Iinistro 
de Estado. 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

ACTA APn01H.IM. 

S,ESION 11.a ORnINARIA EN 13 DE JUNIO 

Dm 19,28 

3. Se trata elel proyecto sobr" organización de' Presidencia de ]os señOl'es OY31'ZÚn y Urzúa 
Jos ser'dcios de COl'l'eos y Telégrafos d-el Es-: 

tado. A'sistieron los señores Azócar, Barros Errá-

zuriz, Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don 
4. Se votan las modificaciones pendientes al .AquilO's, Concha don Luis E" Cruzat, Echeni­

proyecto sobre protección el la infancia oes- CIue, Gutiérrez, Ma'rambio, Medin:a, Ochjl,ga­
valida. 

vía, Opaza, Piwonka, Rivera, Sánchez, Schür-
v, Se sortea la comisión encargada (:e resolvf'r maun, Silva Cortés, Trueco, Valencia e Yrarrá­

la causa de desafuero del Gobernador de za'val. 
Traiguén: 

Se susswnde la sesión. 

6. A S"gunda HO'l'a se tL'ata del lH'o:iecto sobre 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión '9.a, en 11 del actual, que 

no ha sido OIbservada. 
organización de los servicios de Correos y Te- , ¡EH acta de la sesión anterior (1 O.a), en 
légrafos, y se acuerda volverlo a Comisión. 

,12 del presente, queda en Secretaría, a di s-
7. Se aprueba el proyecto sobre autorización pa- posi'ción de los señores Senadores, hasta la 

ra vender un terreno en Arica, adyacente al sesión próxima, para su aprobación. 
Grupo de Artillería de. Costa. 
Se levanta la sesión. 

ASIS'l1ENCIA 

Asistieron los señores: 

Azúcar, Guillermo 

Barros E., Allfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

EChenique, Joaqufn 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochaga vía, Silvestre 

Opaza, Pedro 

Oyarz¡ún, Enriq,ue 

piwonka, Alfredo 

'Seda cuenta en seguIda de los negocios 

que a continuación se indican: 

ondos 

Siete de la Honorable Cámara 1.8 Diputa-

dos. 

Con los cuatro primeros comunica que ha 

I a'probado en los mismos términos en que lo ha 

hecho el Senado, los siguientes proy'ectos: 

El que modifica la ley N.O 4112, refor-
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mada por la ley 430,2, referentes a la Caja de I blica inicia un proyecto d.e ley sobre conce­
de Crédito ,Minero. I sión, por gracia, a la viuda de don Alberto 

de 
i 

El que eleva a Embajada la Legación Baeza ROdríguez, doña Rosa Díaz, y' a sus hi-
Chile en España. jals solteras d,oña Emma, doña Josefina y doña 

El que aprueba la Convención de Comer- Elena Baeza Díaz, de una pensión anual de 
cio y Navegación y Protocolo Adi'cional, cele- tres mil pesos. 
Ibrada en Noruega y suscrita en O'slo el 9 d,e Quedó para tabla. 

febrero de 19'27. Cuatro de la ,comisión de Educación PIÚ-
y el que aprueba la Convención Interna- : blica, con los cnales propone el rechazo de 

cional suscrita en la 4.a sesión de la Conferen- i los sig1uienles negocios: 
! 

cia Internacional del Trabajo, celebrada en; Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
Ginebra el año 19'22, que modifica el artículo. de Diputados sobre autorización al Presidente 
393 del Tratado de Versalles, en lo referente 1 de la República para invertir hasta la suma 
a la ,Direlcción de la Oficina Internacional del de $ 900,000 en la ad,qursición de una pro­

Trabajo. piedad para instalar el Conserva torio Nacional 
Se mandaron comunic¡fr a Su Excelencia! de Música. 

el Presidente de la República. Quedó para tabla. 

Con el 5.0 comunica q'ue ha aprobad.o un ~Proyecto de Iley de la Honorable Cáma-

proyecto de ley sOlbre autorización a la Muni- ra de Diputados sobre abono de años de se1'­
cipalidad de 080rno para e,stablecer un dere- 'vicios a doña Elisa Rojo I. 

cho de tránsito en parte del ,camino de Osorno ---,Proy,eclos de ley de la Honorable Cá­
a Puyehue, a fin de atender a la reparación _ mara de Diputad.os sobre concesión de pensio-

y conser,vación del pavimento de dicho camino. 
,Pasó a la Comisión de Obras plúblicas y 

Vías d,e Comunicación. 
Con el 6.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de acuerdo sobre concesión ,a la So­

ciedad de Señoras "Unión y Fraternidad", de 
Taltal, del permiso requerido para cOfilservar 
la posesión de un bien raíz. 

Pa,só a la Comisión de 'Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Con el 7.0 remite una petición del señor 
Ministro d,e Fomento para q:\e se le envíen 

las presentaciones he'chas por 10.8 comerciantes 
e industriales a la Comisión Mixta de Aran'cel 
Aduanero. 

\Se acordó en,viar este oficio a la Comisión 
respecüva, a fin -el'e que remita los anteceden­
tes pedidos por el señor Ministro. 

Uno deI señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores con el cual transcribe una petición del 
Excelentísimo ,Ministr-ü de España para que se 

envíen a la Asamblea Nacional Española 1015 
boletines de los proyectos, dictámenes, etc., que 
se presenten al Senad.o. 

Se acordó impartir las órdenels del caso 
para satisfacer esta petición. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, recaído en el Mensaje en 
que Su Excelencia e1 Presidente de la Repú-

nes de grac'¡a a las sigUientes personals: 
AuristeIa y EHrida García Henríquez; 
Aurora Robles viuda de Hinojosa; 
Conc-epción Urbina viuda de Vi1lalón; y 

Esther Ortiz viuda 'deParra;guez e hijas. 

-y el rec'hazo de las siguIentes solici-
tudes: 

De doña Felic,ia González Bascuñán, sobre 

pensión de gracia; presentad,a el 17 de noviem­
bre de 1920; 

IDe doña 1María Luilsa Bolados viuda de 
Rodríguez, sotbre pensión de gracia; presenta­

da el 6 de enero de 19'21; 
,De don Eberardo Balke, sobre abono de 

años de servicios; presentada el 6 de enero 
de 19,21; 

De don Manuel A. Calvo, sobre aumenlo 
de pensión; presentada el 15 de marzo de 
1'!)121 ; 

De doña Betsabé Olmedo viuda de Fle­
ming, sobre p,ensión de gracia; presentada el 

27 de junlio de 19121; 
De don Victorino Navarro Arce, sobre 

penlsión de gracia; presentada el 13 de diciem­

bre de 19'21; 
De doña lEma Correa viuda de Vargas, 

~obre pensión de gracia; presentada el 16 de 
julio de 1923; 

De don Luis ,Sierra Vera, sobre abono de 
años de servicios; presentada el 4 de enero 
de 1927; 
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De doña 'Elisa Campos v,iuda d,e Aguilera, 

sobre reconocimie.nto de años de servicios; 

presentada el 28 de mwyo de 1928; y 
De doña Celia Molina -viuda de Tuland, 

sobre abono de años de servicios; presentadit 
el 28 d,e ma'yo de 1928. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Pe­

ticiones. 

Uno de la Comisión de E'jércHo y Marina 

en que propone el rechazo de las sig.uientes 
solicitu'des, ,presentadas en los años que se in­

dican: 

19<20 

De Juana Rosa y Maria Cleo,fas Vial, so­
bre aumento de pensión. 

De Delfina y Carmen Quijacl<:: ('ovarru­

bias, sobr,e aumento de pensión. 

1921 

De Marina, Petronila y Zoila Recétbarren 
Rojas, en que piden pensión de gracia. 

,De Carmela )' Zoila CasanulJva, en que 
piden pensión. 

De María Lantaño viuda de Santelices, 

so bre pensión. 

De Anatolina, Albertina y Anubis Angula, 

BOlbre pensión. 
De Margarita Reyes Herrera, sobre au­

mento de pensión. 
De :\laría del Carmen Toro, sobre aumen­

to de pensión. 

1922 

De Clorinda de la Sotta viuda de Romo, 
EObre aumento de pensión. 

De Mercedes del Rosario Muñoz, sobre au­
mento de pensión. 

1923 

De Margarita Bordes Muñoz Gamero, sobre 
pensión. 

veva Andrews Valverde, sobre aumento de pen­

sión. 

1928 

De Elena Muñoz viuda de Bermúdez, so­
br aumento de pensión. 

y de Pastorisa Sarmiento Lobos, en que· 

pid,e pensión. 

Pasaron a la 'Comis,ión Revisora de peuM 

cione,s. 

Solicitud 

Una de doña Enriqueta VailIant Gana, eu 

que pide copias. 
Se acordó acceder a lo solicitado. 

El los incidentes, el honorable Senador 
Reñor Gu.tiérrez, fornlUla indicación para que 
se exima del trám.ite a Comisión y se tome 
inmediatamente en consi.d,eración el proyecto 
de ley, remitido por la Cámara de Diputados, 

por el cual se deroga, a contar del 1.0 de ene­

ro del presente año, el artículo ,2.0 de la ley 

41<13, ,de 25 de enero de 1927. 
'Con el asentimiento die la Sala, se da por 

aprobada la indicación, y Sfil pone en discu,sión 

general y ,particular el reft.rido proyecto. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se d,eclara cerrado el debate, y se da 

tácitamente 'por aprobado, acordándose trami­
tarlo sin esperar la aprobación ,a,el acta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYIDC1:0 DE IJEY: 

"Artículo único.-Derógase, a contar des­
de elLo de enero del presente año, el artícu .. 

102,0 de la le'y N.O 4113, de 25 de enero de 
1921" .•. 

A insinuación del señor Presidente, y con 

el asentimiento de la Sala. se toman en con-
1924 sideración las mod.iJficaciones introducidas por 

De Adela Paulsen d,e Sanifurgo, sobre au- la Cámara de Diputados al proyecto de ley 

mento de pensión. 

De Clara Rosa R¡'quelme Labbé, en que 
pide nensión. 

1927 

De Rosa de la Lastra viuda de Dueñas, 
en que pide p,ensión. 

De Celina, Isabel, El mira, Luisa y Geno-

que autoriza al Presidente de la República p'a­
ra expropiar la extensión de 275 hectáreas de 
terreno, en el lugar denominado "Maquehua", 

ubicado al s,ur de la ciudad d,e Temuco, para 
destinarla a la instalación de la Bas'e del Gru­
po de A'viaci<Ín N.O S. 

Discutid¡¡,s ,conjuntamente, u<san breve­

mente de ia palabra los señores Gutiérrel/ó y , 
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Barros don AUred<', cla Desvalid::t y Delincuente, que quedó llen-
Cerrado el debate, se dan ~ácitall1ente por atente en la sesión anterior. 

,aprobadas las mod,ificaciones. 

El 11l'OYi!,:to, aprobaÜo, con l:!s mo¡lif;';'E'O­

nes, qUE)eb como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

DE LOS EMPL}iAnOS y Sl:S SliEIJDOS 

'4 ARTICULO 39 

Prosigue el debate sobre este articu10 "n 

los términos propues,tos por e'l GobieÍ'uo, con-

Juntamente con las siguientes indicaciones for­
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidenle de la 

tllulndas en la sesión de ayer: 
República paTa expropiar en la provincia de, D 1 _ 

¡e scmor CaberO.-<Para agregar en el ren-
Cautín, ciudad de Temuco, loO's teHenos ubica-I', ., _ .. . " 

. . glon qUA dIce: 'Un medICO JBfe d2 la SecclOn, 
dos a pocos lolometros al sur de dicha ciudad, I 

, etc.", la frase: " ... y Profesor de Higiene del 
en el lugar denominado "Maquehua", a orilla3 . 

I nusn10" 
del fío Cauotín o para permutarIos por otro,a, i 

I Del seiioOr Marambio.-Para fijar en 30,000 
cuya ubicación y cabidad determinará el Pre-

. : pes'os el sueldo del jUf:Z, y en $ 15,000, el 'Suel' 
sidente de la RepúblIca. Aquellos terrenos com' , 

. elo del secretario; y 
prenden una superflci.e de 275 hectáTeas en 

.Dell señ'or Barros (don Alfredo) .-¡Para 
que se encuentran radkadas las reducc,iones de 

, reducir a 3 en vez de 4 el número de Visitado­
Francisco Zenón Milivilu y Juan Llancanao, con' 

, res Sociale,g. 
títulos d3 merced otorgados por la Comisión 

Por no usar de la palabra ningún otro 
Radicadora de Indígenas el 9 de marzo de 19 O 5 I 

, ,s,erior Senador, se declara cerrado el debate, 
y de 12 de enero de 1906, por 107 y 168 hec-

táreas, re,spectivamente. 

Artículo 2. o Autorizase al Presidente de 

la República para ubicar a los propietarios de 

• los terrenos 'Señalados en el artículo anterior, 

e'n otros terrenos vacantes del territoOrio de Co­

looniza.ción, si aceptan en permutar.los, para lo 

cua'! el Ministerio de Fomento designará una 

comisión espeCIal que fije el monto de la<s in­

de!ffi'nizadO'nes, la cabida y ubicación de 103 

terrenos que recibirán como permuta. 

y,se da tácitamente por aprobado el artículo en 
la parte no observada. 

En igual forma se dan por aprobadas la3 

mdicaciones de los señores Cabero y Barro;; 

Errázuriz. 

Votada la indicación del señor Maramoiu, 

resulta aprobada por 11 votos contra 9. 

AR'TJ:CULO 40 

Usan de la palabra los señores Barros 

Errázuriz, .cabero, Marambi,oy EChenique. 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de la Eoste (¡ltimo señor Senador formula ineU-

'República para invertir ha'sta la cantidad de "aciÓ'n para que ,se agregue al artículo el si­

$ 40,000 en el pa.go de 'los traslado's que co- guiente inciso segundo: 

rre:sp,ondan y de las indemnizaciones que pro­

cedan o construcciones que sea del caso hacer 

en los nuevos terrenos que se cedan e'n permu­

ta, en su caso, de acuerdü, en ambas situacio­

nes, con la Comrsión Especial a que se refiere 

el a,rtícul'o anterior, 
Artículo 4. o El gasto correspO'udiente que 

63 menciona en el ~rt1culo 3.0 se deducirá de 

lo:; fondos (IUe produzca el impuesto de la ley 

<18 constitución de la propiedad austral durante 

el aiío 1928". 

;:)" dan ,;or terminados lo', incidente. 

"La reclusión en un Reformatorio no po' 

drá ser por un tiempo inferiür a un año". 

Cerrado el debate, 'se da tacitamenle por 
aprobado el artículo en la parte no observada. 

Votada la indicación {l,el seüor Echeni­

que, resulta aprobada por 14 Vütos contra S. 

ARTICULO 41 

Usan üe la palabra los señorlOS Barros, dul'!. 

Alüpdo, Cab'2ro y Azócar. 

Ppr haber llegado el término de la prl111er~ 

hora, queda pendiente el debate. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, ;;2 constituye la Sala en 

sesión secreta, para ocuparse de solicitudes par­

En el orden de.l día, continúa la discusión ticulares, y se toman las resoluciones de que 

ctel pToyecto de ley sobre Protección a la Infan' 58 deja testimonio en acta por separado. 
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Se dió cuenta: 

1.0 Del ,siguien,te oficio de la HonoraCJl" 

Cámara de Diputados: 

S~l11tiago, 18 de junio lb 1928.-Con mo" 

tivo de la mocién Que tengo la honra de pasar 

a manos ele Vuestra Excelencia, la Cáma¡'a de­

Al estudiarse la le,y en referencia se for­

mu!aton En el Honorable Senado y en la Co­

misión antes lUcha algunas observaciones ma­

nifestando la C'onv,enie'n-cia de otorgar también 

una subvención a las Compañía;g Nacionales que 

hagan su servido de navegación al traViés del 

I Estrecho de l\Iagallanes, hasta los puertos del 

'Brasil. E'l Gobierno, haciéndose cargo ,de ljsaa 

DipuUldos ha elado su aprobacIón al siguientE "DbseTvaciones, ha enviado a la Honorabl-e Cá-

:, maTa de Diputados el proyecto en estudio que 

PROYECTO DE LEY: i difier8 del anterior sólo en cuanto a su finan­

! ciamiento. 
Artículo fénico. Concédese al Dlputaao, aon En el primero se obtenían los fondos neüe-. 

Luis Gutiérrez Alliende, el permiso requerido sarios para el funcionamiento de la 1 el)", ele­

por el articulo 31 de la ConstitucIón Po]ftlc,,", I ,ando en un 10 oi o los uerechos consulaTes. 
para poder permanGcer ausente llel país por' 

mús de un año. I Para financiar el proyecto en estudi,o se 

Fíjase para el presente caso, ('n diez y seis' establece lln derecho especial de descarga .que 
se aplicará a las mercaderías de origen extran' me,ses, la duración máxima a que podrá exten· i 

deme su au'sencia, sin cesar en su cargo. jero qué' se desembarquen en puertos ,del país, 

en los cuales el Gobierno haya invertido o in­E-sta ley comenza·rá a regir de'iJe la fe' . 
ella de su publicación en el "Diario Oficial"" 'vierta más de dos millones de pesos en la cons-

Dios guarde a Vuestra Excelencia --:J. 

F'l'anciseo rlTejola.-Alcjum!ro Errázul'12. ~1.. 

senetario. 

2.0 De .los siguiontes informes de Comisio· 
nes: 

Uno de la Comisión de Educación Pública, 

recaído en el proyecto de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados, 'que concede a la viuda 

y a la hija soltera del ex-Director y profesor 

dE' la Escuela Dental, don Germán Valenzuela 

Basterrica, una pensión de gracia. 

Honora ble Senado: 

trucción de obras portuarias y se a,pllcará de 

aüuerdo con el valor de las mercaderías desem­

barcadas, de manera que para el conjunto de 

éstas represente un promedio de dos pesos por 

tonelada. 

Las razones en que se funda el proyecto 

son las mismas del anterior las cuales han si­

do ya aprobadas por el Honorable Senado. 

En mérit'o de lo dicho vuestras Comisiones 

de Hacienda y Agricultura u'nidas Uenen el lío' 

llor de proponeros prestéi's aproba,ción al pro­

yecto en es,tudio en los mismos términos en que 

viene formulado. 

Sala de la Oomisión a... de junio de 

1928.-A. nórquez.-Guillermo Azócar.-Aure-
• '.'uestras Comisiones de Hacienda y Agri­

cultura unidas han tomado conocimiento del 
lio Cl'uzat.- Con salvedades, ,Joaquín lrarráza­

proyec,tode ley, aprobado por la Honorable .Cá- "al.-Aquiles Concha.-Eduardo Sala!> P., se-

mara de Diputados, que autoriza al Presidente cretario de la Comisión. 
de 1a RepÚblica para invertir, hasta dos millo-

nes de pesos, en subvencionar a las Compañías 

N.acic~lales de Navegación que hayan manteni· 

3. o De una solicitud de doña EJi,sa Astor-

Bravo, en Que pide devolución de documen-

do ]Jor más de dos año3 un servicio regular. tos. 

inteToceúnico 

!lanes. 

I al través elel Estrecho de :Uaga' : 
I 

El llroYfcto en informe es el cumplimiento I El s2110r OYAI:ZL'X (Presidente í.- Antes 
de un icuerdo celebrallo entre el Ejecutivo y de entrar a los incidentes, rogaría al Honorable 

una cÍe las Comisiones informantes, la de Ha- 'Senaao acorda,.~ la ('xenci:·n del t"úmitD de Co-

cieuda, al d~scutil'se la ley que autorizó una 

subvención anual de dos millones de pesos a las 

línea,e; de navegación que efectúen un servid') 

regular al través del Canal de Panamá. 

misión l!ara n,11 Dl'oyecto dC'spac.h2.do pOl' la otra 

Cán1ura y 'por el que se conceci.e el pel'111iso cons­

titucional a un S2ll0I' Diputado pnxa que perma­

nezca ausente del país c1ul:ant0 ln0~s de un año. 
Acordado. 
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Si no hay inconveniente, trataríamos sobre "La información publicada hoy por un dia­

rio de la mañana, según la cual Su Excelencia 

habría ofrecido el IMinisterio de Bienestar Social 

proyecto dice al distinguido Diputado doctor don Isauro Torres, 

es, como este mismo caballero lo ha declarado, 

tabla este proyecto, 

Acordado. 

El señor 'SECRETARIO ,"-El 

así: 
Artículo único, --'Concédese al ,Diputado don I a bsoluta y totalmente inexacta, 

Luis Gutlérrez AlJiende el permiso requerido ",Su Excelencia el Presidente de la RepúbJi­

por el artículo 31 de la Constitución Política, pa- ca no ha ofrecido la carte,ra de 'Bienestar Social 

ra poder permanecer ausente del país por más a ningún político, y dentro del actual régimen de 

de un año. Gobierno bastaría que la persona llamada a oc u-

Fíjase para el presente caso, en dieciséis par un ::\iIinisterio o cualquier alto puesto admi­

meses la duración máxima a que podrá exten- nistrativo, debiera someter su aceptación al pro­

derse su ausencia, sin cesar en su cargo. nunciamiento de organismos desacreditados y 

Esta ley comenzará a, regi'r desde la fecha anacrónicos como las asambleas políticas, para 

Cede su publicación en el "Diario' Oficial". 'IU €, pm ese solo h€cho, el ofrecimiento queda-

El señor OYARZU).¡' ('Presidente) ,-Ofrezco ra sin efecto". 

la palabra. Como se vé, esta información habla de que 

Ofrezco la pala,bra. las asambleas políticas SOn organismos "desaerc-

Cerr,'],do el debate. ditados y ana('rónicos", lo que importa una ofen-
Si no se exige votación, daré por aprobado sa a los partidos políticos. 

el proyecto. Por mi parte estimo, señor Presidente, que 

Aprobado. esto no está bien, porque significll combatir a 

I~CIDENTESi 

2. SOBRE UNA DECL..'\R:\'CIO;s' nE L..\ SE­

CRETAIUA DE LA I'RESIDENCL\. DE LA RE-

PUBLIC.\. 

i esas agrupaciones de ciudadanos que tienen ta 
i 
facultad y el derecho de elegir " los Poden'" 
públie,os. 

Continuamente se oye en los corrillos que 

,hécy !wrso},as QU'3 se dediean a desprestigiar a 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .-Le- Jos partidos en que está dividido el electorado 

yendo la 'pTensa de esta mañana señor Presi- i nacional; esta~ personas son, generalmente, los 

dente, he encontrado una declaración oficial que arribistas que aplauden siernpre a los que gobier­

me ha ilamado profunda'mente la atención. Se nan; y son precisamente, los que en otro tiem­

trataría de una declaración del Gobierno con mo- 'PO aplaudieron a los políticos y aprovecharon de 

tivo de la noticia dada por un diario sobre ,ha- 'las influencias de las asambleas y fueron los 

berseofreeido la cartera de Bienestar Social al demento s que trajeron el desprestigio de los 01'­

honorable Diputado doctor don Isauro Turres. ~ ganismos políticos a que se adherían 
I • 

Este caballero desmintió dicha noticia en un dia- i Se ,ha guarclado un profundo silencio sobl'e 

rio de la tarde de ayer. ""o obstante, la Sub-Se- 'estas declaraciones ele los arribistas y aún ele 

cretaría det 'Ministerio del Interior ha creído del las emanadas de elementos más representativos, 

caso Ihacer la declaración oficial a ,que me refie- en atención a la situación por que atraviesa E',l 
ro, y que, por los té'rminos en que está concebi- país, a fin de evitar rozamientos que no son 'con­
da, no es propia de un funcionario de esa ca- v€ni'entes. 

tegoría. Pero yo por mi parte, señor Presidente, que 

El señor CABERiO. -Conozco al funcionario me honro con perten eeel' y representar. a la~ 

a que Su Señoría está aludiendo, que es un cum- asambleas de mi partido en Ñuble, Conc€pción y 

plielo caballero y la deeJa'ración no ha sido for- Bio-Bio, agrupaeiones políticas tan 'honorables, 

mulada por él sino por la Secretaría de la Pre- por lo demás como los component~s mismos del 

sidencia de la R€p'úbJica. ,Gobierno, no puedo ni debo silenciar mi protes-

El señor CONCHA (don Luis E.) - Tie- ta por los términos de la declaración a que me 
ne 'razón, el honorable Senador: la declaración vengo refiriendo. 

procede de la 'Secretaría de la Presid€ncia. de la 
'República y dice así: 

"Con relación al ofrecimiento de la cartera 

Estimo que el Gobierno, por su parte, no 

puede ni debe combatir a los partidos políticos, 

calificando de desacreditadas y anacrónicas 11 

de Bienestar 'Social, que s€gún un diario de la sus asambleas, porque bien puede sucede-r que 

maflana hrubría hecho Su Excelencia al Diputado, andando el tiempo, cuando la situación por que 

don Isauro Torres, la Secretaría de la Presiden- I atraviesa el país, haya cambiado, tengan que 

cia nos entregó en la ta'rd€ de hoy la siguiente' volver a asumir los partidos las responsabilida­

deelaración oficial: i dades del Gobierno. Esto, fatalmente, tendrá qUe 
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ocurrir, porquE' la Administración del Estada" El señor SANCHEZ GAnCIA de la HUER­

sin la intervención de esos organismos, será útil: TA.-Yo estoy seguro que se trata de alguna 

y beneficiosa al presente, dentro de una situación persona que va a ir a buscar los restos, es decir, 

que no puede ser definitiva,'que corresponde só- I dc alguien que desea ir a pasear a Europa. 
lo a un determinado período de nuestra historia; ! El señor CONCHA (don Luis).-Son los 

el footballistas chilenos que están en el extranjero pero que, lo repito, no puede ser permanente 

inmutable. 
I 

Por lo demás, vilipendiar a los organismos I 

políticos, no es hacer obra de armonía, dE' ecua- I 
nimidad y de justicia, y es, por eso, que yo he 

querida decir estas pocas palabras, y levantar el 

cargo, por lo menos, en cuanto se refiere a las 

los quc desean traer a Chile los restos de Are­

llano. 

El señor SANCHEZ GARCIA de la HUER­

'.rA.-Pero no se necesita esa suma para repa­

triar los restos. Con cinco mil pesos es bastante, 

y que se encargue esta diligencia al cónsul res-

asambleas políticas, que tengo la honra de r8- pectivo. 
presentar en esta Cámara. El señor CONCHA (don Luis).-La cues-

3.-E.!\VIO DE JUECES A EléROPA tión es que se despache el proyecto. 

El señor SANCHEZ GARCIA de la HUER­
El señor MARAMBIO.-Hay un proyecto TA.-Pero en una forma sensata. 

por el cual se interesa vivam0nte el señor Mi- El señor OYARZUN (Presidente).-Queda 
nistro de Justicia, ,relacionado con los servicios 

judiciales. 

Yo rogaría al señor Presidente que, si no tie­

ne inc9nveniente, lo anunciara para la tabla de 
fácil despacho de la sesión de mañana. 

¡ 

4.~R:EI>A'I'RIACIOX DE LOS RESTOS DEL 

DEPOR'rISTA ARELLANO 

El señal' CONCHA (don Luis).-Yo desea­

ríd que también se despachara cuanto antes el 

proyecto que consulta fondos para la repatria­

ción de los 1'81\10s del footballista A rellano. 

anunciado para la tabla de fácil despacho de la 

sesión de mañana el proyecto a que se ha refe­

rido el honorable señor Marambio, 

Queda también anunciado el proyécto a que 

se ha referido el honorable señor Concha don 

Luis Enrique, relativo a la repatriación de los 

restos del footballista señor Arellano. 

Se eximiría este proyecto del trámite de Co­
misión, si no hubiera inconveniente. 

Acordado. 

Eu el curso del debate se fijará el monto de 

Tengo conocimiento de que los footballistas la lIlYersión. 
chilenos que se encuentran en el extranjero, de-

Ilearían tJ"fter a la patria los despojos mortales 
de este malogrado deportista. 

El señor OY ARZUN (Presidente).-Ese pro­

yecto está en Comisión, señor Senador. 

El señor CONCHA (don Luis).--¿ Por qué 

no se le exime del trámite' de Comisión y se le 

anuncia también para la tabla de fácil despa-
cho de la sesión de mañana? 

El señor MinistI·o de Relaciones Exteriores 

acepta el proyecto, y ha fijado la suma de vein­

ticinco mil pesos para la repatriación de los res­

tos del señor Arellano. 

El señor SANCHEZ GARCIA de la HCER­

TA.-Yo no tengo ningún inconveniente para 

quc se despache el proyecto en la forma que 

indica el honorable señor Concha. pero Su Se­

ñoría estará de acuerdo conmigo en que la suma 

,'8 exagerada. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-El señor 

~nnistro fijó esa suma. 

El señor SANCHEZ GARCIA de la nCER­

TA.-EI señor :Ministro no es infalible. 

El señor CONCHA (don Luis).-Entonces 
rebajemos la suma; pero despachemos el pro­

yecto. 

ORDEN DEL DIA 

5.-0RGAl\'.JZACJOX DE LOS SERVICIOS DE 

CORREOS Y TE LE GRAFOS 

El señor OYARZUN (Presidente).- En el 

orden drel día corresponde ocuparse del proyecto 

::lobre organización de los servicios de Correos y 
Telégrafos, que fué anunciado ayer, porque las 

votaciones correspondientes al articulo 41 del 

proyecto, sobre protección a la infancia desvali­

d;t que quedaron para hoy, tendrán lugar a las 

5 de la tarde. 

Se va a leer el informe. 

El señor MARAMBIO.-Ya se leyó, señor 

Presidente. 
El señor OY ARZ'CN (Presidente).-Si no 

hay inconyeniente, se omitirá la lectura. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

¿ Cómo vamos a recordar lo que se ha leído ha­

ce varias sesiones? 

El seflOr CAUERO.-Que se lea. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Se va a 

leer el infornle. 

-El señor Secretario da lectura al informe 
de la Comisión de Gobierno, rec.aÍdo en el si-
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guiente proyecto de ley remitido por la Cámara las dlél franqueo adoptadas en virtud de deere-

de Diputados: tos del P~esidente de la r'epública. 

"TITULO 1 
Art. 5. o La determinación de 10$ valores. 

colores y demás disposiciones características de 
'DISPOSICIONES GE~'ERALES cada tipo <le estampi1las y fórmulas de, franqueo, 

Artículo 1.0 Los Correos y Telégrafos del se hará por decreto del Pl'esidente de la T:"pú­

Estado constituyen una repartición nacional en- blica, a peüeión o previo informe del Director 

cargada de los siguientes servicios: 

a) Admisión, transmisión y entrega d" las 

cartas, objetos postales y telegramas u otras 

formas de comunicaciones que se establezcan; 

b) Emisión y pago de los bonos y giros pos- , 

tales y telegráficos; 

General de Correos y TelégrafoR y "'" cuanto 
I1ubiere lugar dentro de los acuerdo:.; ue las 

Convenciones Postales Internacionale", 

Art, 6, o El franq neo de objetos postales 

no comprende el valor de su condacción a do­

micilio, servicio que se efeetuar6. por carteros, 

c) Seguros de objetos postales con valor de- : mediante uno, retrIbución directa de cinco centa-

clarado O sometidos a la recomendación; i vos pane las tarjetas circulares en sobre·" abier-

d) Admisión de objetos entrcgables previo, tos y de diez centavos para laR demáé< corres­

reembolso del valor fijado por el remitente, su I púndoncias u objetos postalcs cuYo peso no exce­

transmisión y la entrega de ese valor al mismo 

remitente; 

e) Suscripcioncs a diarios y periódicos na­

cionales o extranjeros; y 

f) Los demás servicios que el Gobierno jUz­

g'ue conveniente agregar, 

Art. 2.0 El Estado se reserva el monopolio 

de estos servicios para las cartas y demás co­

municaciones con carácter de correspondencia, 

sin perjuicio de que, bajo el control de la Di­

rección General de Correos y Telégrafos, pueda 

e1a de un kilogramo, En este c'wo podrá llegar 

a sesenta centavos la retribución, segúil lo de­

termine el reglamento respectivo. 

~:r~unbién se detern1inará en ~l r('gl~HneYlto, 
, 

! d valor de entrega de objetos postales ('n los ca­
I 
! sos d~ gel'Vlc'O~ ~~lJt;Cla1t~H o extraordinarios. 
! Art, 7,0 La correspondencia sin direcc;ón y 

'¡la devuelta al Correo por no haber pOdido ser 

entregada al destinatario, a excepción de la cer­

tificada, de la que lleve al dorso la dirección 

del remitente, de la oficial, de los expedientes 

ejercitarse por particulares el servIcio pÚblico judiciales, de los papeles de negocios y de los 

de mensajeros o el reparto de correspondencia impresos, se colocarán en listas que se fijarán 

ya franqueada por el Correo. en lugarc,s visibles de la oficina de Correos co-

Art. 3.0 Los vehículos de carga y pasa- crespondiente. La. correspondencia en lista, pa­

jeros que hagan servicios interurbanos o rurales gará 1m elStarnpillas un derecho de entrega de 

estarán obligados al transporte de valijas de co- cinco centavos, 

rreo, mediante la, liberación de las patentes mo­

nicipales y de todo otro impuesto a qUe -estén 

obligados esta clase de vehículos. 

TITULO II 

DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 

PARRAFO 1 

DEL FRANQUEO 

Artículo 4.0 El franqueo de toda pieza pos­

tal, cualquiera que sea su naturaleza, puede ha­
cerse: 

a) Por medio de estampillas emitidas y 

puestas en circulación por decreto del Presi­

dente de la República, a petición o previo in­

forme del Director General de Correos y Telé­
grafos; 

b) Por medio de impresiones heehas por 

máqUinas registradoras de franquear, instala­

das en los Correos o permitidas a particula­
res; y 

c) Mediante el uso de sobres, fajas, cartas, 

tarjetas, memorándums postales y demás fórmu-

La correspondencia a que se refiere el iu­

elSO anterior será devuelta al rpspectiyo remi­

tente. 

Art, 8. o La clasificación, acondicionamien­

to, dimensiones y peso de los diversos objetos 

postales, se ajustarán a las disposiciones YigE n­

te;, y a los reglamentos que se dicten por el 

Presidente de la Hepúbliea, 

PARRAFO II 

J)E LAS TASAS POSTALES 

Artículo 9, o Las piezas postales que a con­

cinuación se expresan, pagarán las siguientes ta­

sas por los servicios que se indican; 

,,1) Las cartas destinadas a circular dentro 

del departamento de origen; diez centavos por 

cada unidad de peso de veinte gramos o frac­

cl6n; y quince centavos, las destinadas a circu­

lar fuera del departamento de origen; 

b) Las tarjetas postales, cinco centavos; 

1:') Las circulares y tarjetas en sobre abierto 

" con fajas, destinadas a circular dentro del de­

partamento de origen, cinco centavos por cada 
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unida.d de peso de cincuenta gramos o fracción; : 

,. (Hez centavos las destinadas a circular fuera 

de ese departamento; 

PARRAFO IV 

DE LAS PROHIBICIONES Y ~nTL'.rAS 

d) Los libros y demás im'presos que nO ten- Artículo 13. Es prohibido incluir dincro o 

,;'l1n carácter de publicaciones periódicas de pla- ! valores al portador en la correspondencia que 

zo fijo, no superior a tres lneses, cinco centavos I no sC)a con valor declarado. 

por cada unidad de cincuenta gramos o frac- i La infracción sera penada con multa de 

ción; 1 cincuenta pesos, con el pago de la tr,sa del va-

.~) Los expedientes judiciales y papeles de : 101' declarado que correspondiere y con el co­

negocios, treinta centavos por cada unidad. de \ miso del dinero que contenga. 

peso de cincuenta gramos o fracción; Art. J 4. Es prohibida la inclusión de car-
t¡:s en las especIes postales de otras categorías. 

f) Las muestras de lnercaderías, treinta ccn­
LQ infracción será penada. aplic!indose a la es­

tavos por cada unidad de peso d8 cincuenta gra-
I pec!e postal el doble tle la tarira de carta 01'-

11109 o fra('ción; 
dinaria. 

g) Las ellcomiendrLS postales, un peso cin- l Are 15. Las piezas insufic1"ntempllte fran-

cuenta cC'ntavos por cada kilogramo o fracción, (¡uGadas pagarán el doble tlel franQueo Que 

hasta completar cinco; y dos pesos por cada lü- i ¡es falte y aquellas que carezcan totalmente de 
logramo o fracción de exceso, sin perjuicio de 

las tarifllS que para casos especiales fije el Pre­

sidente de la República. 

Art. 1.0. El Presidente de la República 

podrá fijar ]¡:s tasas de los servicios postales es­

tablecidos y que no se contemplan en la pre­

sente ley, y de los servicios que se establezcan en ! 
el futuro. I 

Art, 11. Será libre de porte la correspon­

dencia del Presidente de la República, Secreta­

rios de Estado, Subsecretarios de Ministerios, Se­

cretaría de anlbas Cámaras, Dirección General 

ti" Correos y Telégrafos y la correspondencia 

oficial que cambien entre sí las oficinas fiscales 

'" qUienes la ley, o un decreto del Gobierno, hu­

bier,\ concedido esa liberación. 

PARRAFO II 

lJE LOS DERECHOS Y SOBRETASAS 

Artículo 12, Los servicios extraordinarios 

Que se indican a eontinu~ión, pagarún los si­

l'; Ulentes derechos y sobretasas: 

a) La recomendación de toda pieza pos­

lal, un derecho fijo de "treinta centavos; 

b) El aviso de recepción, solicitado en el 

momento de depósito de una pieza recomendada, 

o una encomienda, treinta centavos; y el nüsmo 

aviso, solicitado con posterioridad al depósito, 

sesenta centavos; 

e) El servicio de correspondencia ordinaria 

de última hora, una sobretasa, equivalente al 

franqueo que corresponda a cada pieza; 

d) El servicio de expreso, cincuenta centa­

vos, má.s el derecho de recomendacl6n; 

franqueo, el doble de la tasa qu" !"s curresponda. 

Art. 16. Los objetos postales franqueados 

con estalnpillas ya usadas o con otros medios 

I fl~audulento's., rXlgarán una 111ulta d·e cincuenta 

v,eces el franqueO que les correspondi€re, sin 

pe'rjuilcio de la r€sponsabiJidad crim'inal, sien­

do solida,rio de la responsabilidlld del remitent€, 

.el destinatario que se neg&..3,e a dar a conOCEr el 

nom'bre y domicilio de aquél. 

J)E JJOS SERVICIOS 'I'ELEGRAFICOS y RA­
DIO'I'EJLEJGRAFICOS 

Artículo 17. E}l s,ervicio telegráfico, enten­

diéndose como tal, el de trnnsmisiones alámbn­

cas o inalá'm'br'icas, podrá hacers€ 'únicamente 

por el Estado, y 'Por empresas particulares ex­

presa1m€nte autorizadas por €l Presid,ent€ de la 

Re,p:úbj,j'ca. 
Las €mpresas de servi'Cios telefóni'cos no po­

drán hacer servkio telegráfico en fo,rma de pa"­

t,es telefónicos, salvo cuando €l púiblico trans­

mita €l .p3.lrte al Telégra,fo del Esta'do para que 

sea expedido por éste. 

Art. 18. Las empresas particulares de co­

municae'ión .te.]e'gráfica o N,diotelegráfica, €sta­

blec,i'das o qU€ en adelante se esta'bl€zcan, esta­

l'án obligadas; 

a) A fijaT tarifas iguales o superiores a las 

del Telégrafo del Estrado; 

b) A pagar al Estado un dereüho fijo de 

veinte 'Centavos por cada despac'ho que se de­

posite pO'r el pÚ1blico en oficinas, para su trans­

l11isión; 

e) A transmitir libres de porte €n el inte­

rior del país los despac'hos del P.residente de 
e) Otros servicios postales ,<xtraordinarios, la R'epÚJblica, los ,despa,dhos de caráct€r oficial 

establec!dOs o que se establecieren, los derechos 

y sobretasas que por decreto fije el Presidente 

de la Repúbllca. 

de los Presidenltes de ambas Cámaras, de los 

S€eretarios de Estado, del Contralor General de 

la República, del Director G~meral de 'Correos 
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y T,elégrafos, de los Int.mdentes de p.rovincia, Y ¡ La Comisió'n propone Nlem'plaza.r en la le­

tamlbién de los. telegra,mas ofióales y sin cargo, I tra R), 'la palaJhra "bonos" por ",cheques": en la 

a que esté obligado el Telégrafo del Estado, en: tet'ra e), sus.ti.tuir la palabra "seguros ,de" por 

"asos de interrupción ¡de sus conductores, decla-' "ContratalCión de S'8'guros SOlbr.e"; y en la letra 

,rada por los jelfes de las olfilCinas Que sufr~n!a 1'), suprimir la palabra "servicio's". 

interrupción; IEI señor BARROS ERRAZL;"RIZ. - Yo ro-

,d) A mantener intercam'bio del interio'!" y al garía a algunos de los señores m'iemhros de la 

.interior, para teleg1ramas transmitidos o por 

retransmitir sola·m.mte por líneas del Telégrafo 

del Estado. 
Art. 19. Las soUcitudes o memorial.es que 

por telégraJo se dirijan a -las auto.ridades pú­

hJicas, deberán presentarse en el papel sellado 

qu,e corres1ponda, de a,cuerdo con la Le", de Pa­

p,el Sellado, Timbres y Estamp'¡¡las. 

Art. 20. La liberacIón de porte de ola co­

... ,responlden,cj,a t<e],egrálfilca oficial ,o sin cargo, 

con ex'Cepción de la estaJb'leci'da por la ley orgá­

nica del servi'cio, s'erá determinada, e,n cada ca­

so, por un de,cTeto del Presidente de la Repú­

baca. 

DISPOSIOIO~ES FINLUJES 

Artículo 21. DeTógase el decreto-ley N .• 245, 

,le 10 de fe,brero de 1925, .y to'das 1M disposi­

dones contrarias a .esta ley. 

4rt. 22. La pres,ente ley empezará a regir 

Quince días después de puibli'Cada en el Diari0 

OfIcia'l." 
Este proyecto fué aprObado en general en 

la sesión del 4 de junio último, de modo que 

correspondería Qihora entrar a discutirlo en par­

t1cula'r. 
El s'eñor OYARZUN (Presi'dente). - En 

discusión parUcular el ,proyec,to. 

El señOir SEICIRET~~RIO: 

"TITULO 1 

"DISPOSIOIONES GENERALES 

"Artfculo 1.. Los Corl'eos y Telégrafos del 

F~¡'ado, constituyen una repartición nacional en­

~[trgada de los siguientes servidos: 
o'a) Admisión, transmisión y entrega de las 

éartas, o,bjetos postaJes ,y telegramas, u 'Otras 

formas de co'munilca.c.i'Ünes que se estable~can; 

'b) Emisión y pag'O de los bon'Os y giros 

{lostales y teIegra:f'icos; 
"c) Seguros de 'ObJetos postales 'Con valor 

declarado o sómetidos a la recomenda'ción; 

"d) Admisión de o'bJetos entre,gables previo 

,'eem'bolso del valor fijado por el r,emitente, su 

jt'ansmisión y la entTega de ese valor al mismo 

remitente; 
"e) :Suscri'Ciones a d,iarios y periódicos na­

c10nales o extranjeros; y 

Co'misiÓ'n iruf'Ormante que nos dieran alguna ex­

p.Jlcación so blre 'los puntos .fundamentales del 
pr'O,yecto. 

E'l señor MARAMBIO. - Este pro·yecta 

tiende, como se 'ha visto, a aumentar las tari:fas 

postales. 

El señor ECHENIQU,E. - y a aumentar 

los sueldos. 

El señor MARAMBIO. - En este proyecto 

110 se habla de aum'ento d'e sueldos; ,posible­

mente, apl'obado este proyecto, se haría eso. 

Las demás disposiciones son restricciones y 

:CtlTIlpliaciones del decreto ley vig,ente. 

La reforma lSustaneial consiste en la tusa y 

en la regula'rización de la situaeión de los nue­

vos servIcios de ,radiografía y otros oqUli> tienen 

r'elación con el servicio de tf!légrafos y lo re­

ferente a la ta'rifa de comunicaeiones'. 

El señor illCHENIQUE. - ¿Las tqrifas pos­
tal€s se aume'ntan? 

El señor MARA;MBIO. - ,Se aumenta a 15 

centavos ,el franqueo ·para las cartas oqUe salgan 

de.! depaTtam,ento. Hoy toda,s Hevan diez centa­
vos ae ,franqueo. 

El señor EICHENIQUE. - Antes se cobra­

ba 5 y 10 centavos, resp·ec,tiva'me'nte, y despUés 

.se Igualó la tari,f,a, dejándOla en 10 centavos pa­

ra to'das las 'cartas en el interIor. Hoy se vuelve 

11 esta:b~E>cer dJif\3reruoia, aClaso para igualarla 

mañlana nuevamente, fijándOla en el monto más 

el,evado, o s,ela en los 15 centavos para tod9.~ 
las ca.rtas en el InterIor. 

E,I s,e'ñor S'CHÜ~ANN.-Deseo hacer dos 
indicauiones r·ellaHvas a Ua Tedacción de los in­

cis'Üs a y b, resp'ecUV1amente: supóm,iren el in­

c'iso a 'el a:rtícu].o def'inid'Ü "Jas". y en oa letra b 

el arUculo d'efinido "Io,s", po.roque <en amb'Ü,s ca­

sos se trata de cosas indeterm';'nadas. 

E,]. señor OYARZUlN (Pres;'c1ent.e).~En dis­
CUSiÓ¡ll estas dos, 'indrieaciones. 

El señ'o·r AZOClA:R.-Yo qUlisi·era sabeJI' qué 

tanto por dento. se gasta en estos servicios en 

sueldosd'el personal con relación a las entradas. 

.He oído hablar s'Übre ,la o.rganización de 

'Jos :c'O,r:r,eos y te.!égrafos 'en 'Ütr'Os 'paíS/es, y hacer 

dertas c'om,paraeio'nelS. >En Francia, por eje'm­

plo, 'qu'e es 'el. país que, '§;13!sta nl:ás 'en Ipersonal, 

se -inVl8día por este eapítul,o 1811 78 por dento ,d,e 

"f) Los ·demás servicios 'qu,e el Go:bierno lasentra;.¡das, y se crHdcaha els'to C'OmGl una ma-

. 1uzgu€ conveniente agreglar." la administración • 
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No sé si aJlgwno de 'los m<ÍembToB d'e ~a 00-
misión ha p<edido al Gobierno este dato. 

®I señM IDCHENlIQUE.-HoY se gasta más 

que ,Jas 'Bntradas. 

El señor AZOCAR._Hay que saber 'si que­
da alguna uUHdadpara e1 Estado ,en la 'exp1o-

E'I señor OYARZUN (President'e).-Sii no 
hay inconveniente, la daré por apl'obad'L. 

Ap,robada. 

Se darían también por aprobadas las i,ndi­
cacio,nes ,de la Comisión 'relativas a este artículo. 

Que,da así acordado. 

tación d'e estos servicios, o sI to,do se gasta en lE:! seño'r ,sElCRETARII!O.-Artículo 2.0 El 

sueldo,s, porque tales se'rvic,ios d<eben ser una Es,tado se reserva el monopolio de estos servi· 

fuente de 'é'ntmdas ,pa,ra el E'r¿'rio, Nacional, üo- cios 'para las ca.rtas y demás comunicacion'es con 
mo sucwe en todos <los pais,es del mundo. 

En este proyecto se aumentan ,las tasas, y yo, 
naturahnente, ac,ep.taré ,este mayor gI'aVanle'n 
siempre que eso signifique un incr,emento die 
,las ,entradas de,] E,stado; pero si este aumento 

es para consumirlo 'en mayores sueldo's, 'en el 
pago de c'uentas 'p'e'nd,ie'ntes y e,n 'otros gastos 

improd uctiV'os, entonce8 :tend'rem,os qUtC negar 
nuestro voto al proyecto y estudiar ,la organi-

carácter de correspondencia, ,~Iin perjUicio de que 
bajo el contro'l de 'la Dirección General de Ca· 

rreos y rBelégrafos, pueda ejercitarse ,POT 'parti­

clu¡"u"es ,pI servic:o público d,e :m'ensajeros, o el 
'reparto de corrrespond,enctÍa ya fr.lnql1e,,-da- por 
ed ,Correo. 

ICon relación a elSte artículo, la Comisión 

propone que se sustituya la palabra "... 'ejer­

cital'se ... " que tigura entre estas otras " ... Co-
zaeión d,e e,8t08 sIeTv,jeios en otra forma. :rreos y Te']égrafos, pueda ... " y "... po,r parti­

Como es indisp,ensabJe conocer los datos a 'culJares ,el se<rvkdo ... " por 1a siguiente: "ha· 
I 

qu'e m,e he ,referido, desearía que algún 'miem' í 'cerse"; y se suprima la palabra "público" que 

bro de la Com,i,siión los diese, o, en caso co'n- figuI1a ant'8\3 'de la frase "de m,ensajeros ... " 
trario, que se 'd,lr'ija onda a'! <señor ,;\finist,ro de~ El señor OYARZUN (Presidlente).-En dis-
:ra.mo pid,jéndo1e ,eso's datos. 1 l' cusión e<l articulo conjunt'amente con las indi-

El señür ECHENIQUIE.-La I~tra 1'). dice: I caciones propuestas por la Comisión. 

"Los demás seTvicios que el GobIerno J'uzgue El señor URREJOLA.-En el preámbulo 

conven:ente agl"egar". Esto es demasia.dü am- del oficio con que se acompaiía este proyecto 

plio. aprobado por la Honorable Cámara de Diputa-
Yo cr,eo que co'nvendría más bien ,decir: 

"Los demás 8ervicio,s que el Gobierno juzgue 
conveni,ente agtr,egar y que tengan re,]aeión con 

los ramos ;de ICorreos y Telégrafos". 

De otra ,manera, dejandO la ,letra f) tal 

como e,stá, se podría ag,rega<r cualquier serv,i­
cio. 

E'l señor OY'ARQ:UN (Presj,d,ente).-En dis­
cusión la i'ndicación de'l honorable señor Eche­
niq<ue conjuntam,ente c'Ü'n 'el artículo y con las 
demá,s que se han <formulado. 

Of'rezco la palabra .. 

OfTezco la palabra. 
Oerrado el d'ebate. 

Si no se pide vota'ción, se dará por aproo 
bada el artícu'¡oen la pilTte no >objetada. 

Aprobado. 

'Se van a vota'r las indicacliontCs. 

DI seño'r SECRETAR[IO.-Ind1cación de,l s'e­

ño!' Echenique para que se agregwe a 'la Ietra 
f) ,la frase "y que ,tengan relación con los l'a­
mas de ,Correos y Telégrafos". 

El señor OYARZUN (Presi,d'ente).-Si no 

hubiera inconveniente, se dada por aprobada. 
Aprobada. 

El seiior SEOR,ETARIO.---'Indicación d,e,l se­
fíor Schürmann para suprimir en las letras a) 

y b) los artícU'los def,inidos ":las'" y ",los", res­
pectivam,ent'e. 

dos, veo que se trata de modificar en parte el 

decreto-ley N.o 245, de 10 de enero de 1925, 

relativo a los servicios de Correos y Telégrafos; 

pero como no tenemos a la vista el texto de ese 

decreto-ley, no podemos precisar cuáles de sus 

disposiciones se mant~ndrán y cuáles se modifi­

carán o quedarán derogadas. 

Por estas consideraciones, creo que conven­
dría que el señor Sccrdario nos dijera cuáles son 
las disposiciones del decreto-ley que se mantie­

nen. cuáles se modifican y en qué consiste la 

modificación que se propone, pues sólo de esta 
manpra podremos tener lnayor certeza y fijeza, 

para emitir nuestros votos. 

El señor OYARZUN (Presidente) .~Se va a 

buscar el decreto-ley, honorable Senador, para 

satisfacer a Su Sefíoría; pero creo conveni!)nte 

recordar que la sesión de ayer se levantó, preci­
samente, a fin de dar tiempo a los señores Se~ 
Iladores para estudiar en detalle los anteceden­

tes del proyecto en discusión. 

El señor URREJOLA.-Perfectamente; pe­

ro, entretanto, no sabemos cuáles disposicio:les 

del decreto-ley citado van a quedar derogadas Y 

cuáles se mantendrán o modificarán. 

El sefíor SECRETARIO .-En el cuerpo de 

las disposiciones del proyecto aprobado por la 

,Honorable Cámara de Diputados no se hace alu-

" 

;.,' 

" 
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ceión alguna a los artículos del citado decreto­

ley que se modifican o derogan. 

El señor URREJOLA.-Me parece indis­

pensable. para poder votar con pleno conoci­

miento de causa, saber cuáles disposiciones del 
decreto-h,y que hoy rige van a quedar vigentes 
y cuáles se van a variar. 

El señorOYARZUN (Presidente).--Debo ha­

cer presente que para el señor Secretario es ab­

solutamente imposible en este momento indicar 

El señor OYARZFN (Presidente).-Deploro 

que el señor Senador no haya estad6 presente en 

la sesión d'~ ayer, cuando el que habla manifes­

ló que pane dar oportunidad al Senado de impo­

nerse de este proyecto, procedía a levantar la 

sesión. 
Tan fué así, que puede decirse que se hizo­

cargos al que habla, burla burlando, porque ha­

bía levantado la sesión antes del término de la 

hora. Pero la Mesa procedió en esta forma en 

atención a que esta materia es de suyo comple-
taxativamente cuáles disposiciones del decreto- ja, y estii íntimamente relacionada con un decre­

ley citado se modifican, pues no se ha hecho un to-Iey cuyos detalles no pueden estar en conoci­

,"studio comparativo de ellas. Precisamente, por miento de los honorables señores Senadores en 
esta circunstanciéC no se entró en la sesión a la 

discusión de este proyecto, a fin de dejar a los 

señores Senadores siquiera un plazo de 24 horas 
para estudiar las concordancias que hay entre 

el proyecto actualmente en discusión y el decre­

to-ley N.O 245. Para satisfacer los deseos que 

ahora expone Su Señoría habría que levantar de 

nuevo la sesión a fin de dar tiempo al señor Se­

(Tetario paré1. hacer el correspondiente estudio 

comparativo y anotar las congruencias que haya 

entre el decreto-ley vigente y el proyecto en dis­
cusión, 

El señor URREJOLA.-La verdad es que 

cualquier monlento. 

Se levantó la sesión de ayer para estudiar 
el proyecto con la calma necesario; de manera 

que los señores Senadores han tenido el tiCIllpO 

necesario para estudiar esta materia, y creo que 

todos están ya capacitadOS para entrar al estu­

dio de este proyecto. a excepción del honorable 
Senador señor Urrejola, que por haber llegado hoy 

Santiago, tal vez ha sido tomado de sorpresa, 

con esta discusión. 
Cuando se trata de un proyecto de disposi­

ciones complejas como es este proyecto, que mo_ 

difica otro Decreto-Ley tan complejo como el 

parece que hubiera cierta nerviosidad de parte proyecto mismo, es necesario dar tiempo su­

de algunos señores Senadores para dis.cutír rá- í'iciente a los señores Senadores para que se pre­
pidamente el proyecto en debate. que contiene paren para entrar a su estudio con pleno cono­

modifi<!aciones sustanciales, si se considera que cimiento. Esto es lo que se ha hecho en el caso, 

se trata de aumentar en un 50 % las tarifas pos- actual. 
'tales. 

Precisamente, uno de los miembros de la 

Comisión informante expresa que este aumento 

,de tarifa se consulta con el objeto, según su opi­

tirón, de aumentar los sueldos a los empleados 

de los servicios de correos y teh~grafos; y la men-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el de bate. 

Si no se pide votación para las modificacio­

nes introducidas por la Comisión en el artículo 

2.0, lo daré por aprobado. 

Queda aprobado el artículo 2. o, con las mo-

te y el deseo de otro de los honorables Senado- dificaciones propuestas por la Comisión. 

res es aprobar este proyecto, dado d caso que El seuor SBCRETARIO.- "Artículo 3. o. 

haya seguridad de que las mayores entradas que 
'va a proporcionar se destinaran íntegramente a 
aumentar los fondos públicos. 

Por esta razón he nlanifestado que es nece­

.sario que nosotros sepamos qué disposiciones le­

gales se van a derogar, pues no lo dice claramen­

te el ,proyecto de la Cámara de Diputados; por 

el contrario, parece que se tratara de dictar dis­
posiciones nuevas. 

El señor ECHENIQUE .-El articulo 21 del 

proyecto de la Cáml:\.ra de Diputados dice que se 

deroga el decreto-ley N. o 245 en lo que fuere 
contrario a este proyecto. 

El señor URREJOLA.-Pero no sabemos 

cuáles son precisamente las disposiciones dero­

;,gadas y cuáles subsistirán del decreto-ley citado. 

Los yehículos de carga y pasajeros que hagan 

servicios inter-urbanos o rurales estarán obliga­

dos al transporte de valijas de correo, mediante' 

la liberación de las patentes municipales y de 

todo otro impuesto a que estén obligados esta 

clase de yehículos". 

La Comisión no propone ninguna modifica­
ción. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votac.ión, se dará por aprObado 
artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- "Título II.- De 
servicios de Correos.- Párrafo 1.- DeL fran-
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queo.- Artículo 4.0 El franqueo de toda pieza Aprobado. 

postal, cualquiera que sea su naturaleza, puede El señor SBCRETARIO.- "Artículo 5.0 La 

hacerse: determinación de los valores, colores y demás 

a). Por medio de estampillas emitidas y disposiciones características de cada tipo de es_ 

puestas en circulación por decreto del Presiden- tampillas Y fórmulas de franqueo, se hará por 

te de la República, a petición o previo informe decreto del Presidente de la República, a peti­

del Director General de Correos y Telégrafos; eión o previo informe del Director General de 

b). Por medio de impresiones hechas por Correos y Telégrafos y, en cuanto hubiere lugar, 

máquinas registradoras de fn,nquear, instaladas 

en los Correos o permitidas a particulares; y 

c). Mediantc 81 uso de sobres, fajas, cartas. 

tarjetas, mernorándurns postales y demás fór­

mulas de franqueo adoptadas en virtud de decre­

tos del Presidente de la República" . 

La Comisión propone: 

dentro de los acuerdos de las Convenciones Pos-

tales Internacionales". 

La Comisión propone: 

"Se suprime la palabra "disposiciones" que 

figura antes de "características", y se reempla­

za, la palabra lóDirector" por "Dirección". 

El sei'ior ::\IARAMBIO.- También lúbría 

"Letra a). Se reemplaza la palabra "Direc- ' que cambiar la palabra "del" por la frase "de la". 

tor" por "Dirección". El >:eflOr OYARZeX (P!'E.,idente). - Ofrez-

Letra c). Se suprime la palabra "postales" ca la palabra. 

que figura después de "mcnlorúndunls·'. üfr2Z~0 1.1 p:11a bra. 

El sellar OY AHZUN (Presidímte). - En dis Cerrado el debo!.e, y si r¡o ¡32 pL12 Yot~lC'~ón. 

cus;ón el artículo, eonjuntanlente con las modi- se dará por aprobado el arü~ulo, conjuntamente 

ficacio"es de la ConlÍsión. con las indicaciones d-e la Comi3ión y la .j"l ho­

Ll S"Ü(h' MAT!AMBJO.- Además de lo pro-- nor",bl-e sellor ::\Iaramb·io. 

PU(,,'~o por h ConlÍsión, habría que eambiar 

"dpl~' por "de EL. ya, que se va a.. hablar de la 

"Dir('c('ióI~" . 

.1\ 1)l'obacl0 el arLculo en la forn1tL inJicall;,:;.,~ 

El seiío;' S':~":;'RE1TAl:UO. - 'An· 0.0 El :"an­

qnco d,c obj'ctos postale3 no con1prE'nde e~1 \'a101' de 
El seÍ10r l~(-:;I--IJ~XIQLE. - Agradecería que su conclncc.:ón Ll domicilio, sCr'ylcio qU€ .3E' cf2ctua­

algúE honorable' Scnado~~ n1e c~~plicara clué es eS- r[¡, p"o1" cartcro~, nH?diante una l~etribuciún dir-ecta 

to de n:::'icluilJa.s rcgi~;tradoras de franquear "per- de cinco centa VüS para ln-s tarjetas circu:ar2s en 

• 
r~l f;cfíor ?dl~ltA~rBIO.- Según nUlnifestó 

el ~cfiGr Director General de Correos. se trata de 

cit-:¡·tas n:C~quil1as rrlodernas, cuyo uso se permi­

tirÍ...1, a Ir,,::! instituciones que tienen nlucha COrres­

pOn(:"2:í.lCia que despaehar, COTIlO los Bancos. Es­
tas r:láquinas, al misn1.Q tiempo qUe van fran­

queando l~~ correspondencia, llevan un control au­

tomático "xacto del valor del franqueo colocado 

a las pieza.s postales, y COnlO las institucion"s 

sobrtS abiel'I.O.~ y de diez c-ent3..'vo.s para las demús 

cor:"cspond2ncias u obj·etos Dostale5 cuyo peso no 

exceda de un kilugranlo. }Jn '2ste caso voclrú Ue-

gar a S'2senta centavos la rE;tribución, 

d-etermine el reglamento respectivo. 

según lo 

T:.'ln1'hi(~·n se d,eterminarü en el reglanlento, el 
valor de entrega de objetos postales en ,los casos 

de s{'!wicios especial-es o extraordinarios". 

El seño.r ECHENIQU'E. ::\0 .ll1:> parece 

que las usen depositarán una fuerte garantía. no clara la red,aceión de este artículo. Dice que Re co­

hay temor alguno de que se eluda el pago corres- brará di·ez .centavos por los objetos postales cuyo 

pon diente . peso no exce'da d€ un kilogramo. "En este caso", 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- De to_continúa €l artículo, podría llegar a 60 centavos 

das mQ.neras, me parece que convendría agregar la r€{ribución. Esas palabras no están bien em­

que t::tles operaciones se llevarán bajo la vigi- 'pleadas. 

landa y el control de la Dirección de Correos. El señor 11ARROlS ERRAZURIZ. -Efectiv:.-

El señor MARAMBIO.- No hay necesidad mente, .la r€dacción no es clara; yo propondría 

de decirio, señor Senador, porque el control que que se dijera: "Cuando €ol peso exceda de un ki-

se ejercerá habrá de ser enteramente eficaz. l'ogramo po.drá l'l€gar hasta 60 c€ntayos, según lu 

El señor OYARZeN (Presidente).- Ofrez- determ,ine el r€glam€nto resp·ectivo". 

cola palabra. El señor OYARZPX (Presidente). - En dis-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado cl debate. 

Si no se exige votación, se dará por apro­

bado el artículo conjuntamente con las modifi­

caciones de la Comisión y con la modificación 

propuesta por el honorable señor Maramoio. 

cusión la indicacióH, conjuntam€nte con el ar­

tículo. 

El &eñor URREJOLA. - Respecto del pago 

de 10 centavos por 'la conducción a ·domicilio ,de 

la corres'pondencia u obJetos postales, yo t-en-

dría una observación qU€ hac-er. 
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== 
¿Es .objeto posta,l un p,eriódlco? Yo enLendu Mia!lane, catedrático y p,rofeso~ universitario, tra­

que sí. 'Pues bien, los periódicos que le ,lJeguen a ta precisamente esta cuestión que estamos discu-

.. cada cua:! a su residencia del campo o de la ciu- Hendo, a la luz de la,s leyes francesas, y com,enta 

dad, ¿ d'eberán pagar diez c,enta'Vos por su conduc- los artículos pertinentes a la reaponsabilidad ju­

ción a domicilio? i vBnil €JtabJ,ecida en la ltey del año 14, en la cual 

E,J señor BARROS ERRAZURIZ. - En las se fija la edad de trece años para dBclarar la ab­

ciudad'es el reparto de los diarios lo hacen repr.r- sol uta irresponsab'ilidad; BstableciéndosB, ade-

.j;idores de los diarios. ¡ más, un sistema depuraU\'o o correceional entre 

El señor UiR:REJOlJA. - Pero los diarios que los trece y los dieciocho años. 

Por lo Que he alcanzado a leer, (',ste es máB 
van a suscriptores :que residen' en otra ciudad dh';- i 
tinta de dond'e se e·ditan, van por correo; Y me 

o menos un sistema parecido allque se trata de im­
!)arece C¡l'e en <')sos ·casos habrá que p.agar al car- , 

]llantar con el proyecto que hemos discutido. 
tero diez centavos por su conducción a domi-

anio. Lamento no haber c,onocido antes ,este libro, 

El s,eñor OYIAiRZUN (Presidente). - F0rmí- I el: el cuall habría encontrado un argumento pode-

tame una interrucpión, 'señor Senado'r. : roso para sosümer que la legisla.ción p,enal vigente 

Ha llega,do la hora de cump,Jir el acuerdo to- . no se puede modificar en forma deestable,cer la 

mado en la sesión de ayer, de proceder a ¡votar las 

indicaciones p·endien!es en la discusión del: pro­

yecto sOlbr'E> protección a l·a infancia desvalida. 

Por consiguiente, es necesario suspender la dis-

absoluta irresponsabilidad a los dieeiseis o a los 

'diBciocho años, como se ha indica'do, y que, en 
I 

cam1bio, es más razonable la indicación que yo he 

Iformulado para ·establecer esa irresponsabilidad a 

eusión ,del proyecto sobre reor'ganlzadón de los los catorce años, ya que legislaciones tan bien es­

s'81'viciosde Correos y Telégrafos. Terminada esa tudiadas y tan bien comentadas, como esta, que 

votación, continuará la discusión de este otro pro- i he indicado, .fijan una graduación entre trece y 

yecto, en la cual queda Su Señoría con la pa- dieci02ho años. 

labra. 

4.-PROTECCION A LA INANCIA DES­

V"'\LIDA 

El: lilbro a que me refie'ro es del año 26, y 

Jluede de·cirse que es la última 'palabra que se ha 

publicadü en esta materia. 

El señor AZOCAR. - Su Señoría dice que 

El s€ñor OYARZUN (Presidente). - SB van <,se libro ~ refiere a las le,yes francesa's del año 

a votar las indicaciones que quedaron pendientes; 14, y es ,d", advertir que las grand€s refor'mas que 

en Ja sesión de ayer, y s'i no hay oJlosición, oS€ 'pro- : <'TI todos los países S€ han hedho en este sentido 

cederá en el orden que propuso el honorable señor: son Jlosteriores al año 22. En España, por ejem-
Cabero. ~ plo, donde s-egún la ley de:l año 14, la irresponsa-

Acordado. : bilidad terminaba a los 14 años, por una lJey del 

IEl señor SECRETARIO. - Según el orden in- 'año Jlasado, se ha extendido hasta los dieciséis 

dicado por elllhonoralble señor Ca~ero, correspon- 'aiios. Además, 'las J.ey€ls de Bélgica, de Holanda y 

d€ primeram,ente proceder a determinar la edad d{' lllemania, han sido modifica,das siempre con 

para la exención de responsabilidad criminal. i tendencia a aumentar la edad para declarar la 

Sobre este punto hay tres indicacione,s: una I iTrf'sponsabilidad; de manera que el libro a que 

de.l Ihonorable señor Silva Cortés, .que propone ca- alude ISU Señoría, está un poco atrasado en esta 

torce añüs; 'otra ,de 'la Comisión que rija diecisé<is materia. 

años, y el proyecto, del Gobierno, qU€ señala die­

ciocho aiios. 

El señor SILVA CORTES.-·:-ro deseo, se­

ñor Presidente, abusar de la benevolencia de mis 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se \,0- honorables colegas, y como las circunstancias no 

tará primeramente la indicación de.] Gobierno, que me permiten extenderme en mis observaciones 

fija diecioc'ho añ os. sobre el particular, he querido citar en apoyo de 

-Votada esta proposición, resultó desechada la indicación que he formulado y en contra d-el 

por 18 votos en contra y '7 a fllvor. : límite de 18 años que se propone para la irres-

Durante la votación: 'ponsabilidad de los menores de edad, la obra a 

'IDl señor SILiV A COiR,TES. - Ruego al señor que me he referido. 

Presidente me p-ermita fundar mi voto en dos pa- i 

labras. 

Agradeciendo, pues, la benevolencia de los 

honorables Senadores, doy mi voto negativo 11 

En este momento, mi honorable co:~ga y 

amigo señor Valencia, me pasa un libro que ha 

encontrado en la Bibliotec,!- del Congreso, en €I 

cual un autor franc-és muy conocido, ::\10nsieur 

la idea 'que se vota. 

I El señor OYARZU~ (Presidente) .-TIeeha­

zada la idea de fijar €n 18 años el límite de la 
I 
irresponsabilidad. 
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Ele va a votar la edad de 14 años, quedando he dicho, en la ¡historia fidedigna de esta ley 

entendido que si resulta rechazada esta cifra, el quedará testimonio de' la mente d,,1 legislador "n 

límite para la irr"sponsabilidad de los menores e.sta nmter!a. 

delincuentes qu-edará fijado en dieciséis años. Queda para ser tratado el artículo final d2 

Votada esta proposición, resultó desechada \ la ley, que "e reriere a la f-eül1a de su promul- ¡ \ 

la cifra de 1-4 aiíos, por 14 votos en contra y 10' gación . 

a favor. i 1iJI selio'r 8ECRTARIO.-Artículo final: Es-

El seño-r CABE,RO .-En una obra que leí' la ley comenzarii a regir desde elLo de enero 

en compañía del honorable señor Azócar y que I de 1929, sin perjuicio de' que el Presidente de la 

trata sobre esta materia, se deja establecido que I República pueela dar cumplimiento a los arUcu­

en las reformas hechas últimamente en diver- I tos :\, o, 4. o y b. o transitorios desde la fecha de 

sos ,países se han fijadO los 16 y 18 años, y' la pul)licadon de ella en -el "Diario Oficial". 

Que en veinte de los Estados que forman los Es- El seííor OYARZU;\f (Presidente) .-"~"<>7':O 

tados Unidos se han fijado también los 18 años. \ la palabra. 

El sei'íor URHEJOLA .-Pero {)s necesario ,Si no s<, pide votación, se dará por apro-

tener presente que esos Estados son 48. bada el a'rtículo. 

El señor OYA:HZ,UN (Presidente) .-Hecha- Apro[¡ado. 

¡.;ada la cifra de 14 años; queda, en consecuencia, 

fUada la de 16 alIaS como limite de la eX'en- i). 

clÓIl de la responsabilidad criminal, 

llESAFt:ERO 

'l'RAH;l~I<jX 

DEL GOBERX.\DOR 

:;()~IBRAMIENTO DE 

CO~USION 

DE 

El señor SECHETAHIO .-En seguida cu-

responde'ría votar una indicación del honorabl" El seflor O Y ARZUN (Presid'2nte).- Antes 

Senador señor Cabero para intercalar un inciso de continuar la discusión del proyecto sobre ser­

lluevo a continuación del artículo 22. ¡' vicIOS de l:orreos y Tolégrafos, propongo al Ho-

El señor CABERO. -Dellen tenerse por re-I noraD!e Senado que destine los pocos momentos 

tiradas las demás indicacion-es que había pro-! que Quedan sobrantes de la primera ,hora, para 

puesto, porque tenían razón de ser en caso d,,' ¡,acer el so'rtco de los sei'ícres Senadores que tle­

Que se aprohara la edad de 18 años como límite ~ ben componer la comi,sión que debe conocer de 

de la responsabilidad criminal. ¡la denuncia hecha por el señor Juez Letrado de 

El sellar OYA'HZUX (Presidente) .-Queilctn, : Traiguén contra el señor Gobernador, don Luis 

entonces, retiradas las indicaciones a que se ha I Torres, por usurpación de atrilluciones. 

refel'ido el honorable 'Senador señor Cabero. I 
El seúor :\lARAMBIO .-Deseé) hacer indica-

Queda pendi-ente la indicación formulada ción a este respecto, sei'ior Presidente. 

por el honorable Senador seño'r Azócar, que se Ya es la tercera vez que el Senado ha pro­

refiere ,1 los menores penados de dieciséis años cedidO a nombrar esta comisión. ¿ Para qué? 

qUe estén actualmente en las cárceles. 1 Para tomar nota de que los anteG~dentes respec-

Entiendo que hay acuerdo en el Honorable' tivos están incompletos; de manera que el Hono­

~enado para considerar que hay en la legislación rable Senado no na podIdo tomar nlngUlla reso­

vigente una disposición que conten1pla la situa-' lución. Yo creo que antes que el Senado p'roce­

orón creada con la aprObaCión de este proyecto da nuevamente a nombrar una comisión de esta 

de ley. Además en este mismo proyecto que hc- e~,pecj( .. ,es llecesano tener tales antecedentes. 

\!las discutido hay una disposición que faculta lJ8 étcuerdo con la ley, cuando se trata de 

a los Jueces de Menores para enmenda'r, corre- procesar a un Gobernador, debe la Corte de Ap-e­

g'lr y revisar los fallos que afecten a menores laclOnes respectiva dictar una resolución decla­

C'lellncuentes. En la historia fidedigna de esta rando que hay lugar a formación de causa, lo 

ley quedará establecida la mente del legislador que, en ot'ros términos, importa pedir al Senado 

~n esta materia. que así lo declare. Esta declaración debe ser no-

El señor AZOCAR , -yo no he hecho indi- tificada al interesado, quien tiene derecho a a])8-

cación "n este sentido, seflor Presidente, porque 

rnl honorable colega que presidía la Comisión 

entiende tal como lo ha manifestado el señor 

Presidente del 'S-enado, Que en la ley que se ya 

a dictar se faculta a los Jueces de :\1enores pa-

lar de ella ante la Corte Supl'ema, y sólo una vez 

dictada la sentencia definitiva entonces se le da 

curso en el Senado, 

El seÍlor OYARZU;\f (Presidente) .-Esti­

mando que son muy justificadas las alegaciones 

t a aplicar estas nueva disposiciones a los meno- hechas por el honorable Senador que deja la 

l'es de dieciséis años que se encuentren en situa- l)alabra, d-ebo dec.larar que el Reglamento del 

.,Ión de ae,Jgers-e a ellas. Senado ordena el trámIte que he indicado; de 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como I manera que mientras no se reforme el Regla-

',. 
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mento haurA que proceder al nombramIento ele diarios de Santiago fluctúa entre 80 y 100 pe-
la Comisión a que me he referido. 

El :o;eñor MARAMBIO.- Por 10 demás, se 

comprendel'á que en est.p caso no tengo ningún 
interés particular. 

El 'señor OYARZGN (Presidente) .-Por su­

puesto, señor Senador, y no dudo que la idea 

de Su Señoría será tomada en cuenta cuando se 

modifique el Reglay\1ento. 

El señor SECRE'rARIO.-La disposición re­

glamen(;uia a que se ha referido el sefíor Pre­

sidente (>8 el inciso 2.0 del artículo 94, que dice: 

"Recibido el informe o transcurrido los quin­

ce días, se designará por suerte una comisión de 

cinco Senadores para que inform,e al Senado den­

tro de quinto día". 

El informe del inCUlpado pstá ya €n Secre­
taría. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se ya d. 

50S, la suma de $ 36 al año, para que le lleven 

.'11 diario a su domicilio. 
Después de estas observaciones, que iban 

fL ser seguidas de una indicación para eximir 

a los periódicos de este gravamen, tuve oportu­

nidad de conversar con 'uno de mis distinguidos 

colegas, BI honorable señor Trucco, que ha visi­

tado países extranjeros mucho más adelantados, 
'!/' Su Señoría me manifestó que ,en los Estados 

Unidos la correspondencia se franquea con dos 

centavos, suma que comprende BI servIcio eom­

pl€to, o Sea hasta poner la encomIenda o carta 
en ,manos del destInatario sIn que éste tenga, 

qU€ preocuparse de nada. 

La facilidad en las comunicaciones postales 

tiene gran influencia en el d€sarrollo de los ne­

gocios y por eso me parece que al .legislar so-

brc la materia, debe procurarse implantar el 
proceder al sorteo. 

sistema más simple que sea posible, tomando 
-Verificado el sorteo, resultaron elégidos los como base el que han adoptado los países m'l~ 

números 5, 32, 24, 23 Y 31, correspondientes a 

los honorables 'Senadores señores Bósquez, Yra­

rrázaval, Schürman, Sánchez G. de la H. y Viel, 

respectivamente. 

El señor OY ARZUN (Pr·esidente) .-Qu€dan 
I 

designados para formal' parte de la Comisión los 

honora bIes Senadores que han salido sorteados. 

Se suspende la sesi6n, 

-So suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

6. ORG,-\XIZACION DE LOS SERVICIOS DE 

CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor OYARZUX (Presidente).-Continúa 

la seSlOn. I 

Está pendiente la discusión del artículo 6.0 I 

uel proyecto sobre Organización de los Seryicios 
dB Correos y Telégrafos del Estado. 

Puede 'hacer uSa de la palabra el honorable 
señor Urrejola, que quedÓ con ella al s-usp€ndE'l'­
se la sesión. 

El sefío'l" URREJOLA.- Observaba, s€ñor 

Presidente, al leer el artículo 6.0 de este pro­

yecto, que €n él se establece el pago de diez 

centavos por el reparto a domicilio de la '"01",'f':'­
pondencia u obJetos postales cuyo peso no ex­

cf'da de un kilogramo. 

Llamaba la atención a que la frase "u ob­

jetos postales", se refiere, Indudablemente, a pe­

riódicos o diarios que no están gravados con 

franqueo por los cuales, al ser repartidos en los 

distintos pu<:blos' y ciudades, deberá pagarse por 

lo n1enos diez centavos. 

Estimo que esto es sencillamente una exac­

C16n, porque en r,ealidad equivale a que el po-

orogresistas. 

'Por estas consideraciones, desearía qu<, cel 

Ilrtículo <:n debate quedara para segunda discu­

Illón, a fin de darnos tiempo para pensar un 

poco más sobre la forma en que habtá de que­

dar redactado, considerando la conveniencia de 

!illlprimir el pago de los diez centavos por la con­

ducción de la corT€S'pondencia a dO.micilío, o, 

por lo menos, que se exIma de este pago a lo~ 

~iarios. 

El sefíor O,Y ARZUN (Pr,esidente) .-Si la 

p<:tición del honorable sefíor Urrejola <:s apoya­
da por otros dos sefíores Senadores, quedará <:1 

él'rtículo 6.0 para segunda discusión. 
VARIOS SEÑ'Ü'RES SENADORES.-La apo-

yamos, señor Presidente. 
El señor OYARZU::--J (Presidente}.-Queda el 

artículo 6.0 para segunda discusi6n. 

El señor :MARAMBIO,-EI arUculo 5.0 del 

decreto-ley que este proyecto propone modificar, 

,lUce que el pago de la tasa comprende también 

el r<,parto ele la correspondencia a t1omicilio, E)n 

aquellas localidades donde está organizado o es­

~ablecido esto servicio. 
Parece que el honorable señor Urrejola t1e-

8€a que se establezca aho!'a un término medio 

entre los dos sistemas: que los carteros no ten­

gan sueldo y que s610 se los pague por el 1'8-

'ilarto de cierta ,correspondencia, excluy<:ndo pre­

cisamente la más pesada. 
Si el señor 8enador 'pIensa 'formular alguna 

Indica.ción, sería conveniente qUt; contemplara 

la situación a que me refie'ro, porque Su Seño-. 

ría comprenderá que a empleadas que no dIs­

frutan de sueldo no se les 'puede oblígar a en-

bre suscriptor que reside en provincia, pague tregar objetos postales sin que el destinatario 

además del valor de la suscripción, que en los 'pague por este servicio. 
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El señor T.RUCC'Ü.-Yo he púdldo comprobar ¡ da pueda t'2ner casilla E'n E'1 correo, o que se 

Jle:'~onahuente que en Francia, J:;stados Unidos, : entienda directamente con el cartero, para qUe, 
I 

y lue parece que en Argentina, el franqueo de 

la correspondencia comprende ·no sólo el trans­

po,:e a través de los distintos parses, sino la con­

lución a domicilio de cartas, paquetes de dia-

~ios, Tevistas y encomiendas postales. 

Durante ml permanencIa en el extranjero 

l'ecuerdo 'haber recibido cartas y encomiendas 

postales, sin 'haber pagado jamás ni un centavo 

por su conducción. 

Otra observación que me merece este infor­

lHe es la de que no nos presenta datos compa­

rativos p"ra juzgar este proyecto en relación con 

el siste.ma implantado en otros paises en materia 

postal. Posiblenrente lo q-ue va a resultar con 

este proyecto y el gravarnen que con él se irn­

pone, es que el transporte de cOrrespondencia 

¡;tá m~s caro en Chile que en cualqmer otro 

país, lo que se traducirl1 en un impedimento pa­

ra el intercambio postal, 

Por otra parte, ,comparados los servicios de 

correO:5 de Chile con lO"; de otros países, no hay 

duda que el nuestro es más deficiente. Por "jBlU­

plo, en Argentina la correspondencia que llega 

por la combinación a las S de la noche, es re­

partida a las 10. 

D" modo que dos llo!',U! o lJoco más, des­

pués de arribada la combin:1,ción a Uuenos ~:\jres, 

el destinatario, tienen en su poder la correspon­

dc;ucia. 

Aquí para recibir la correspondencia llega­

da por la con,binación se necesitan 48 horas. 

Jo,n los Estados "Cniqos, mediante el pago de 

una estarnpilla que vale. según entiendo, dos 

ct:ntavos, el renlitentl~ puede est:l::'~ ~32guro de que 

la correspondencia llegar" a mt,nos del destina­

tario, sin ningún otro trámiü' o desc'mbolso. Pues 

bien, según la tarifa que se propone en este 

pi'0yecto, cada carta l1E>varia 15 centavos en ('5-

tanlpillas y se pagaría, rcdel11ás, diez centa\'of3 por 

la conducción desde la oficina de correos a la 

ca.sa, elel upstínatario, es decir en total, :2 5 C'cn­

ta,yos. )'1" parc,ce que, desde luego, hay cierta 

111cdia;nte cierta renluneración, le lleve la éorres-

pondcncia, pero la gente pobre, la que recibe 

una que otr:1 carta. si no tiene los diez cerita­

"OS a la mano, en el mon1ento en que él cartero 

se la lleva, no se la entrega y, si vive lejOS, co­

rre el riesgo de que no se la vayan a dejar. 

Si un cxtranjcl'O no tiene a la mano y en 

Eloneda chilena los cite;?; contavos, taInpoco reci­

birá la carta, a no Ser QU9 algún amigo o el 

dueño J~:l hotel donde está hospedado le pague 

lo, condlOcción. E:-3tO, francarllente. 

hnlLtgador I)(tra no:;?otros. Por rso, 

[-jlsÜ-;Ina resulta pI n1ús :::LtraRado qnc 

no es lllUy 

semejante 

pueda con-

cebirse. En todas partes, las cartas, los diarios, 

las t~ncon1icndas, las recibe el destinatario en su 

casa, sin la menor molestia, sin neceilldad d" ir 

a distraer su tiempo a ninguna ofic'.na. 

Durante rni larga perrnancllcin en los Es­

lados L"niclos viví únicarncntc f::.uince días en un 

hotel; dcsput's me instalé en una cas". Pues bien, 

por correo hice allí IOB contratos de luz eléc­

trica, de, g'as, de telefono; nUEca conocí los afi­

cinas de C~t08 sE'rvicj os. 

Bastaba (lUe en\Tiarn los ehcclllcS por Co­

n'eo a la dirección que se me indicó para es­

to~ objetos, lo mismo que para el pago del 

arriendo. 

Esto simplifica l'normemente la 

aquella gran ciudad. Así SI' explica, 
vida en 

por otra 

parte, que el sólo Estado de Xueva York, tuvie-, 

ra en un afio una entl'ada de setenta y cinco 

rnillones de dólares por t'l capítulo de estampi-~ 

llas de Correes. Este dato lo doy con certeza 

porque 10 r\.,'cuC'rc10 COn pi'c21sión. 

I-Iay '-1ue ir 1 pues, a 'la l1iodcrnlzación de 

nuestro;; Rl!rvicios de Correos: hay que englobar 

en una sola tasa dc impuestos el franqueo y con­

ducció!"i a "iomicilio; debe supi'in1irse la exi­

g't"nC1a dp Clt1e vaya el interesado en persona a la 

oficina de Correos a firmar un l'l'cibo por la en-

desproporción entre lo que perciJ}iría el Estado comienda que le mandan; por los libros o in1- ,1 

por el transpOI~tp de unrt carta de Un punto a presos {lue r(~p:lrt('n ln.$ oficinas 11úblicQ, libres 

otro del país. diganlOs desde Punta Arenas a de franqueo. 

TqUlrl1lP. y 10 que' percibir,a 12-1 carü~ro por tras- T'odo!'; estos f:,OYl í?ngorros (tUP no e¡.-:isien 0n 

ladarla desde la oficina de correos hasta la ca- otras partes y que s610 hacen perder tien1po. 

ti"," dvl dp;:;;tinat:l]~io. F=l sP,ñor L~R11EJOL ... ~ ..... - Quiero decir unas 

S(l nh' ocurro que habría conv('uiencin nla..~ púcas p~l.lC1~)ra.f:3 para ccntcstar la obser~.'ación 

niriesta para el Estado en organizar e;;te s0r'v-i- que 11';20 el honorable señor ~Iar[u,nbio, cuando 

('jo en fOl'lna que: él perciba íntegra la cOlltri- pedí que' se dejara este asunto pare. s,~;.3'unda dis­

bución postal y pug'ue el rcp3.-rto n, donücilio. cu,sión. 

Se obtendrá así un ~ervicio l11.6..S CÓ!:loclo y ofi- l'an;C'p que el hono,'able señor ::\hnanrbio ha 

c\cnte par<l los parti('ulat·p'~, ;..t la YC= .:~u-.:.· li.1Ú:--i f~d(;riCo :lacC'l'llle una es~)(>'cie de., crftica porque 

pconónlico para el Estn,do. no he 2.bordado Gll"C'ctamente esta Cuc&Lón dl' 

8" comprende que la gente mús acomoda- [Celarar el modo de pago de los 10 cC;1tavos, por 
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la cOl)ducción de la correspondencia a casa del en peso, puede resultar dificil de transportar por 

desti!1atario. !lU tamaño. 

He manifestado respecto de la corresponden- En realidad, paret'A que esta tarifa no es 
cia no franqueada que consiste principalmente equitativa. 

en los diarios que resulta una exacción para el Estimo, pues, que hay conveniencia en aeo­

suscritor obligarlo a pagar $ 36 al año, fuera de gel' la petición de segunda discusión que se ha 

Id, suserir ción, porque le lleven el diario a su formulado, a fin de que 1'1, Comisión informantc-
casa. 

Conyel'sando despu2s con algunos honorables 
colegas sobr-e el inconveniente de establecer res­

p"c~'l de la correspondencia en general, un pa­

go doble, primero por el franqueo y en seguida 

por la entrega, el señor Trueco me manifestó 

que en Estados Unidos se hacia el servicio com­
pl"to por dos centavos. 

Esta oportuna y feliz advertencia de mi ho' 
norable colega fué la que me indUjo a pedir que 

se dejara este articulo para segunda discuisión, 
a fin de que pudiél-amos ponernos de acurdo 
y pensáramos rnás maduramente la cuestión, vien-' i 
do si habia conveniencia en suprimir en abso-! 

luto esta disposición y establecer, en cambio, una' 

dc-claraeión en el sentido de que el franqueo de: 
la correspondeneia en las oficillas emisoras sig­

nifique el servicio compl3to illcluida la entre­

ga en manos del destinatlirio. 

Con lo dicho, creo ql!t: el honorable señor 

l\18rambio se convencerá dE' '11' e he ido lógica­
mente en<>alninado al forn:¡; );u· mi petición. 

El /Señor CONCHA (Don Luitl Enrique).­

La situación a que se ha referido el honorable 

señor Trucco existía hasta hace poco en l1lWS­

tros servicios de correos y telégrafOS .Sn efecto, 

se consultaba anualmente las sumas necesarias 

~ara atender al pago de los sueldos, tanto de 

los carteros como de 101< repartidores 1-2 tele­

gramas, los que estaban obligados a llevar la .co; 
rrespondencia e impresos a domicilio. 

Pero estos sueldos fueron suprimidos por 
economía. Recuerdo que en esta Sala varios Se­

nadores libramos una verdadera batalla para que 

considere esta situación y Y[l que parece que 

domina la idea de vol','8r al sistema de que tan­

to los carteros con'lO los repartidores de telegra­

mas ganen sueldo. A"í r;,ejoraría muchisimo el 

servicio, porque como lo hacía ver muy bien 

mi honorable colega, el señor Trucco, el carte­

ro que va a dejar una encomienda, si no en­

cuentra al destinatario d(' ella se la lleva, porque 

él necesita recibir el pago de la conducción, que 

es con lo que cuenta para vivir. Igual cosa su­

cede con las cartas, )1 tO(lo <,sto con perjuicio 

enorme para el destinatario. 

No hace mucho, tuve que sufrir un contra­

tiempo por causa de los inconvenientes enuncia­

dos: fué el cartero a dejarme una encomienda 

a nü oficina, en circunstancia::; en que yo nH:" 

encontraba ausente. El eartl-ro se llevó la enco· 

mienda, porque el portero no le pagó los $ 0.40. 

De manera que encuentro rHUy acept.able 

la idea de pasar el proyecto a Comisión con el 

objeto de modificar el artículo ,'n debate. 

El señor TRUCCO .-Como la segunda dis­

"usión puede produ,'irse n'lañana. creo que el 

plazo para estudiar y modificar el articulo 6. o, 

en debate, va a resultar muy restringido. 

El señor OYAHZUN (Presidente) .-Se po­

(fría dejar par~ el término del proyecto la se· 

gunda discusión del articulo G _ o 

El señor ECHENIQU}J .-Es que puede ter­

minar de discutirflc lnañana cl proyecto. 

El señor MAHAl\UnO. -Se podría dejar pa­

ra segunda discusión el artículo, entendiéndose 

que si se termina mañana la discusión del pro-

se mantuviera el sueldo a estos modestos servl- yecto, se retardaria por ce! tiempo que fuera ne­

dores del Estado: pero. desgraciadamenü-, hubo I cesario la del referido artículo. 

mayoria en el Honorable Senado para acordar: 

la supresión, lo que trajo como consecuencia el 

cobro de diez centavos por la correspondencia I 
llevada a domicilio. De manera que se puede I 

decir que ha habido un retroceso en el servicio 

postal, debido exclusivamente al temperamento 

adoptado por la mayoría del honorable Senado. 

Por otra parte, debo referirme a la situación 

de injusticia en que se coloca a los carteros. 

El señor OYARZLJN (Presidente) .-Se acep­

taría entonces la idea de dejar la segunda dis­

",usl6n /lel artículo para el término del proyec­

to, con la declaración de que si éste termina de 

discutirse mañana, se retardaria la segunda dis­

cusión del articulo. 

El señor TRUCCO.-Tal vez un plazo de 5 

o más dias, no seria suficiente para solucionar 

las dificultades producidas alrededor del articulo 

Se les autoriza para cobrar diez centavos por la en debate, porque la idea básica es elevar la ta­

conducción de un objeto postal hasta de un kilo Ba del franqueo, para volver al sistema de suel­

de peso: ya sea éste una carta, un paquete de' dos de los carteros; pero en este orden de ideas 

diarios u otra encomienda que aunque liviana i hO podemos tampoco apartarnos del propósito 
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f i:1al del proyecto que se discute, cual es, equili­

~)r¡_Ll" lOS gastos con 1[1,s entradas del Correo. 

Por otra parte, la cuestión de los sueldos 

'I.H~ ~o: ... cartetos, pued(-'~ SC'i" sencilla. para ciudades 

eomo Santiago, Val paraíso y algunas otras; pero 

ción del sen'icio que dirige, subsanando los incon·· 

venicntes o dificultades <1el reparto de la corres­

"l)ondencia. 

La organización de este servicio ya se ha 

ensayado bastante y todos recordamos las dife-

eH las aldeas de provincia. este sueldo de los car- ,"'ll~',,' eLl]"" ]Jor que ha atravesado: hasta hace 

tr,ros puede n,snltar exage-]'ado en relu\'ión con pocos años el servicio de correo comprendía el 

<'1 trabaja que signiric<1, <1unque se fije el sueldo reparto de la correspondencia a domicilio; adop­

mh:imo con quc un hombrc puede atender a su tamos cn seguida el procedimiento de que el 

3ubsistencia. Dado L'I cscccsísimo trabajo que de- destinatario pagara por este reparto a los car­

.manda el cargo de carte¡'o ea algunos pueblos de teros y, prccisatnente, salir de este sistema, fué 

provincia, puede ser desempeñado por personas uno de los propósitos que se tuvo en vista al 

<¡ue a la vez ejerciten otras Ilctívidades. nivelar el impuesto por las cartas dirigidas den-

=,-nentras tanto, si se les da el carácter de tro de la ciudad o fuera de ella. Después, si no 

c'l¡,pleados públicos, tendrán que dedicar todo su por iniciativa del Senado, como decía el hono­

:icrnpo a la atenci6n del servicio a ellos cnco- i rabIe señor Concha, al menos con su complici­

mendado y habría (¡ue aGigaarles un b'tlen suel- i dad, cuando se buscaban economías en los ser-

\lO. vicios públicos, se aceptó el procedimiento se­

Me parece, pues, señor Presidente, que hay ñalado por 'a Dirección de Correos de hacer eco­

Dh;esidad do que este proyecto vuelva a Comi- 'nomías rrlcc~iante la supresión de los sueldos de 

"~:Ó)1, a fin de que oyendo al Director General de los carteroS. 

Correos y Telégrafos, se estudie la manera de 

modernizar el servido. 

Me permito hacer esta lnsinuaclOIl. 

El señor IRARRAZAVAL.-Creo, señor Pre­

:!;Iuente, que la discusión habida conduce a la 

~o,¡clusión de q:p para mejorar nuestro servi­

~io de correos, debe implantarse el sistema que 

consiste en qUE' la estampilla <le impuesto com­

prenda el pago de conducción de la correspQn­

uencia hasta el domicilio del destinatario. 

No se divisa el inconveniente de poner en 

práctica este sistema, por lo menos en las prin­

cipales ciudades, cuya importancia se determina­

ría fijando el mínimum de habitantes que se exi­

giría a la ciudad o pueblo, para establecer el ser­

\'icio en esa forma. 

Todos sabemos que en los pueblos chicos 

no hay carteros. Son los inten~sados los que man­

dan o los que personalmente retiran 'la corres­

pondencia de la oficina de Correos. 

El señor T'rucco ha puntualizada 'muy bien 

todas las ventajas de que el servicio d'e correos 

se pague al ,colücar 'la carta en ,el buzón y, de 

acuerd.o con Su ,Señoría, creo que para obten'er 

De este modo volvimos al sistema antiguo, 

Hoy que se trata de aumentar las tarifas pos­

tales en la proporción considerable consultada 

en el proyecto y ya que en materia tributaria 

existel:L tendé'ncia muy plausible de dar facili­

déldes al contribuyente a la vez que de Simplifi­

car la recaudación hasta llegar si fuera posible 

al ideal de que todos los pagos se h~cieran en 

una sola oficina y a un mismo tiempo, lo menos 

que podemos desear respecto de este servicio es 

tener el que existía hace cinco años, o sea, que 

el Correo se encargue, por lo que cuesta el fran­

queo, de repartir la correspondencia a domiciliO; 

pero la solución definitiva que satisfaga el inte­

rés del Estado y de los particulares, no podrá 

daifa la Comisión sino estudiando el problema en 

todos sus aspectos y asesorada por los funciona­

rios correspondientes, 

El señor OYARZUN (Presidente).-¿Su Se­

ñoría concretaría la indicación en el sentido de 

que el proyecto vuelva a Comisión, para que se 

llame a los jefes de'! servicio a fin ,de 'estudiar 

con ellos el modo de solucionar la dificultad? 

El señal' MARcA'MBIO.-Podríamos conti-

la modernización integral de este servicio, no nuar discutiendo los otros artículos del pr.oyecto. 

basta una segunda discusión del iU'Uculo en de- :re 1 señor URREJOLA.-Encuen-tro inconve­

bate, ni aún volverlo a Comisión: es menester niente que siga adelante la discusión de los de­

dal' tiempo a la Comisión para que oiga nue'va- más articulas de,1 proyecto, porque llegaríamos a 

mente al Dkector de Correos y Te'légrafos y, de aquel que habla del alza de las tarifas y,no te­

aouerdo con él, coordine las ideas aquí manifesta- niendo resuelto el 'pun,to en debate, no sabría­

das y proponga U'n'a fórmula d·e organización 'mas qué base tomar. El artículo en deba-te es 

adecuada, una modificación sustancial que no podemos de-

No dudo que el Director de Correos y Telé- jar pendiente sin relacionarla con Jos otros arUcu­

grafos habrá de tenerinter&l en la moderniza- 10s d'e'l proyeeto. 
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Por eso creo que la susp,ensión de la discu-; 

sión del proyecto es 10 único que procede. 1 

El señor .QYARZUN (P,residente).-Quedará i 
acordado entonces volver a Comisión el proyec­
to, entiéndose que allí se estudiará y se pro- 1 

curará proponer, de acuerdo con los funcionarios' 

correspondientes, la solución más acertada en 

materia de organización de este servicio. 

Acordado. 

7. ENA.TENACION DE UN TERRENO FISCAL 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-

,aJbra en la discusIón 1::eneral? 
OLrez'co 1a palalbr3 .• 
Cerra.do el debate. 
Si no se 'pide votación, se dará por aproba­

do en general el ,proyecto. 
,Aprolbado. 
Si no Ihaty inconveniente, se entrará inme­

diatamente a su discusión particular. 

Acordado. 
[En discusión el artIculo 1.. 

El señor secretario le da .. lectura,. 

El señor OYARZUN (Presi'dente). - En 
,El señor SEORETARIO.---1Figura o. conti- I 

nuación en la tabla el siguiente proyecto de ley l 
informado favorablemente por la Comisión de' este momento es del caso ,tomar en cons,idera-
Ejército y Marina de esta Cámara: i dón las ob.S'e:-vaciones que ~an fo.,'mulado lo~ 

hono,rables seno,res Con0ha y EClhen"que. 
Ar·Uculo 1.0 Autorizase a'l P,residente de la El señor CONCHA (,don Luis E.). _ Como 

República, por el término de un año, ,para que 

proceda a vender a la Unión de :Empleados de 

Chile o a otra institución de carácter análogo, 

que tenga a su cargo Ia construcción de pobla­

cio'nes para emp~leados, en cumplimIento de le­

yes sociaJes, un terreno situado ,en Ariea, cal'le 

Arturo Gallo (antes Hospital), comprendido en 

-el ,recinto que ocupa el Grupo Arica de ArtiUe­

ría de Costa, que mide 56 metros de f'rente por 

35 de fondo; y cuyos deslindes son: al norte, te­

rr,enos ,municipales; a,l sur, cerros; al .oriente, Ce­

rro de La Cruz; y al poniente, calle Arturo Ga­

llo. El 'precio no será 'inferior a dos p'esos el 

metro cuadrado. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde su publica­

ción en el "Diario Oficial". 

E'l señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

M'e permiUría roga,r a alguno de los miembros 

de la Comisión informante se sirviera ,explicar 

si la Unión de 'Empleados de Chile estará obli­

gada a destinar el terreno a que se refiere el 

proyecto a la edificación de casas para emplea­

dos o si dicho terreno podrá ser negooiado por 

la oitada institución, porque en este últim.o caso 

Yo tendría el sentimiento de votar en contra del 

proyecto. 
El señor ECHENIQUE.-Serla conveniente 

determinar en el proyecto que 'la institución a 

que é:l se refiere 'qu'eda obligada a destinar el 

terreno a la construcción d'e habitaciones para 

empleados, porque, tal como está redactado, la 

sociedad mencionada podría negociarlo, y en­

tiendo que no es ese el propósito que se persigue. 

El señor OY ARZUlN. - En este momento 
se discute la id'la genf\ral d,e 1egislar sobre la 
mate,ria de que trata el proye'0to, y 1a i'nsinua­
ción qu,e formula Su SAñorfa es propia de la 

discusión particular. 

delcía. !hace un Imomento, gAría conveniente es­

clare'cer el punto relativo a si la institución a 

que se red'ie,re el proyecto queda obLigada a des-

,Unar el terreno de qUe se trata a ed'i1'icación 

I d'e casas para empleados o si pued'l venderlo 

i o negociarlo en ,cua]quier :forma. 
I :El señor BCHENIQUE. - Yo propondría 

qu,e se swprlmiera la refe1re'llcia que se hace 

a La. Unión d'l Empl'lados de Chile, y que se 

dije,ra simplemente que se vend'l 'el terr€no de 

que se trata a cualquiera institucIón que qui:era 
comprarlo por el precio que se indica y con la 
condición ·de que sea destinado a la ,construc­

ción 'de habitaciones ,para ecrnJ¡.le.ados u obre,ros; 

pOTlque tal como está redactado el proyecto, la 
institución ,que los ad'quiera ,puede negociarlos. 

'El señor IRAJRRAZAVAJL. - Por los da­

tos que da el informe de la 'Comisión, parece 

que este terreno no po,dría ser adquirido por otrtl 

institución que la ta que se reliere 'll proyecto. 

Se tratá de un te'rreno de 56 metros de frente 

por 35 d'e fondo, es decir, 'de m'enos de dos mil 
metros d'e supe,rrfi.cie, y que 'por 10 tanto es ab­
BO.]U tamente insufkiente para construir una po­
blación para emlpleados u obreros. El mislno 
informe tLgre'ga ,que el terreno Pon cuestión co­
linda con otros de propiede;d 'ITlUnicipal 'Y cuy:t 

ad'quisidón ha si,do ya conv'lnida. con la expre­

sada institución. De manera que solamente 

quien ai!iqu,!era a'm'bos terrenos po'drá construir 
la ,po:blación para 'lmpleados que se proyecta 
llevar a efecto. 

Por consiguiente, la frase: "o a otra insti­

tución de carácter análogo", no tiene razón de 
ser. 

Tal vez los miembros 'de la Comisi6n infor­

mante pOdrían confirmar si 'ls éstA el verdadero 
sentido del ,prolye'Cto. 

El señor SOHURlMANN. - Por mi parte, 

vo,y a dar una e:xJplica.ción análoga a la 'qu'" 
aca'ba ele d,ar el honorable señOr Irarrázaval. 
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La l7n!6n de Empleados de Ohile comenzú 

por solicitar de la MunicipaUdadde Ari,ca h 

v<eJ1'ta de un terreno de su propiedad .que co­
linda con el a .que se refiere el Iproyecto en dis­

cusión, a fin de destinarlü a la construcción de 
un'é( po,blac.ión para empleados. P'ero como la 

3i no se pid·e votación, se dará pOr aproba­

el aTtícuJo con la modIficación propuesta por 

el hono'ra.ble señor Irarrázaval. 

Queela así acordaelo. 
El señor SBCRETARIO. El artículo 2.' 

dice: "Estrr lel\' regirá eles·de su ,publicac,ión en 
supe'roficie de aiquel tel'reno n.o basta,ra para el el Diario Oficial. 

Q,bj'eto que perse,guía, ha solicitado del Go- El señor OYARZU::\' (Presidente). - En 

blerno la venta del terreno a .que S<e re'fiere el 
pro~-ectü l\' 'que_ está cüm'prendidü en el recintü 

del Grupo de Artillería de COBta, de aquella 

ciudad. Se trata, pues, de vender el terreno en 
referenci'a a fin de que conjuntamente con el 
.otro, cuya ael'quisición está ya 'convenida, pue­

da la institución aludida cünstrui, la püblación 
para empleados que desea llevar a efecto. 

,En cuanto a la frase "a otra inet.Jtución de 

carácter análo'g.o que tenga a su cargü la con~­

trucción de 'poblaciünes para empleados", 'ha 51-

dü agregada ·cün el übjetü de n.o limita,r la f<a­

cultad que se trata de ütürga'r al Presidente de 
ia República. 

El señür IRAlRRAZAVAL. En vista l!e 

las explicacIones que acabad,e da.' el hononable 
señor Sc'hürmann y puesto 'que el prüyectü está 

en su primer trámite constitucional, formulo 

indicación ,para 'que se determine expresamente 
en este arUclilü que la Unión de Empleados de 
Chile queda obligada a destinar el te'rreno de 

que se trata a la cünstrucción ,de h l:bitaciünes 
para empleados. 

,:E:J señor OYARZUN (Presidente). - ¿Al­

grln señor Sena,dor desea usar de la palabro? 
Ofrezco la palaibra. 

Cerrado el d"bate. 

U!scusión el artículo. 

El señor MARAMBIO. - Propüngo que se 

diga: " ... desde la fecha de su publicación en 
el Dia,l'io Oficial". 

El señor OYARZDX (Presidente). - ¿Al-

gün señor Sena<lor desea U3¡; r d,. la pt.labTa? 

Ofrezcü la 'palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide vota'ción, se dará por apro'ba­
í.lo, c,on la modLficación propuesta por el hüno­
rabIe señor Mara='bio. 

Queda así acordadü. 

El señor BORQUEZ. - ¿No seTía Iposibie 

tratar en la sesiÓn de mañana 4'el proyecto so­

bre fomentü de la. nave'gaC'ión hacia el AtlánUco '? 

El señor SE'CRETlARIO. - En la sesión de 

hoy se d,i6 cuenta del inrforme, señür Senadülr. 
El señor OYARZUN (Presidente). - ;Si 

ha,y tiempo, ,creo que no ha1brá lÍn'cünveni,mte 

para entrar a discutir el proyecto a que se re­

fiere Su Señoría. 

COlmo no ha,y otrü asunto de .qué tratar, se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión, 

Antonio Orrcgo Barros, 

Jefe de la R ,dacci(,n 


